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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey, la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D, Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, como recompensa de 
sus buenos servicios, á D. Juan Ignacio Morales y Díez 
de la Cortina, Jefe de Administración de cuarta clase, 
Secretario de la Junta de la Deuda de la isla de Cuba.

Dado en Aranjuez á quince de Junio de mil ocho
cientos noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco fiiomcro y EoMedo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Manuel Carras
cosa y Pinedo, Diputado provincial y Presidente de las 
Comisiones de amillaramiento y evaluación de la Ha
bana, como recompensa de sus buenos servicios y en 
atención 4 las circunstancias especiales que en él con
curren.

Dado en Palacio 4 ocho de Julio de mil ochocien
tos noventa y dos,

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Francisco Romero y Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R b y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe superior de 
Administración, libres de gastos, á D. Julio López, In
terventor que ha sido del Apostadero de la Habana y 
Ordenador de la provincia marítima de Santiago de 
Cuba, como recompensa de sus buenos servicios y en 
atención á las especiales circunstancias que en él con
curren.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar.

Francisco Romero y Robledo.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
Re in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder los honores de Jefe de Adminis

tración, libres de gastos, á D. Joaquín Ortega, Jefe de 
Negociado de primera clase que ha sido en la isla de 
Cuba, como recompensa de sus buenos servicios y en 
atención á las especiales circunstancias que en él con
curren.

Dado en Palacio á ocho de Julio de mil ochocientos 
noventa y dos.

MABIA CRISTINA
» El Ministro de Ultramar,

Francisco Romero y Mobledo»

MINISTERIO DE ESTADO

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en este 
Ministerio con motivo de una instancia presentada por
los Aspirantes á ingreso en la carrera Consular que to
maron parte en las oposiciones verificadas los días 27 y 
29 de Abril y 6,13 y 18 de Mayo últimos, solicitando 
que después de provistas las cinco plazas sacadas 4 
oposición con los opositores que obtuvieran los cinco 
primeros números, se formase, con los dem4s que 4 
juicio del Tribunal examinador demostrasen aptitud 
suficiente, un cuerpo de Aspirantes con derecho 4 ocu
par las vacantes que posteriormente fuesen ocurriendo 
en la categoría de Vicecónsul por el orden numérico 
que dicho Tribunal les asignase y sin perjuicio de la 
preferencia que con arreglo 4 la ley corresponda 4 los 
Vicecónsules cesantes;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Re
gente del Reino, conform4ndose con el parecer de la 
Sección correspondiente del Consejo de Estado, y con
siderando:

1.° Que por la forma en que est4 redactado el ar
tículo 41 del reglamento de la carrera Consular cabe 
entenderse la pretensión de que se trata comprendida 
dentro del espíritu del mismo.

2.° Que la determinación que en dicho sentido se 
adopte redunda en beneficio del servicio público.

3.° Que existen precedentes de análogas concesiones 
en otras dependencias del Estado.

Y 4.° Que si bien la equidad aconseja acceder 4 la 
petición susodicha, salvo en lo relativo 4 la creación 
del Cuerpo de Aspirantes que es contraria al texto de 
la ley por que se rige la carrera, razones de otro género 
impiden que sea ilimitado el derecho que haya de con
cederse en punto al tiempo durante el que se obtenga 
opción por parte de los solicitantes 4 ocupar las vacan
tes que vayan ocurriendo; ha tenido 4 bien resolver que 
se considere con derecho 4 ocupar las vacantes de Vi
cecónsul que ocurran en el plazo improrrogable de 
dos años y cuya provisión corresponda al ingreso en la 
carrera 4 D. Eduardo Alvarez y González, D. Guiller
mo Leira y Roques, D. Manuel García y Cruz, D. Aure
lio Moratilla y Estévez, D. Felipe Castro y de los ;Ríos, 
D. Enrique de Mariátegui y Carratal4 y D. Eduardo 
Aparicio y Mata, por el orden en que quedan citados, 
que es el de la clasificación que el Tribunal examina

dor les ha otorgado.
De Real orden lo digo 4 V. E. para su conocimiento 

y efectos correspondientes. Dios guarde 4 V. E. muchos 
años. Palacio 10 de Julio de 1892.

EL DUQUE DE TETUÁN 

Sr« Subsecretario del Ministerio de Estada,

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo, Sr.: Como consecuencia del detenido estudio 

hecho por ese Consejo Superior sobre la construcción 
de un dique seco en Cádiz y otro en Cartagena;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido 4 bien disponer, de confor
midad con el correspondiente acuerdo de esa Corpora
ción, que se anuncie el concurso para la construcción 
de los expresados diques, con arreglo á las bases facul
tativas y administrativas aprobadas por la misma en 
sesiones de 23 de Diciembre de 1891 y 9 de Enero del 
año actual.

Es asimismo la voluntad de S. M. que las proposi
ciones para llevar á cabo el indicado servicio habrán 
de presentarse en este Ministerio el día 24 de Enero 
de 1893, á la hora que se determina en la condición 16.a 
de las mismas bases.

De Real orden lo comunico 4 V. E. para su conoci
miento y el de esa Corporación. Bio^ guarde 4 V . E. 
muchos años. Madrid 20 de Julio de 1892.

JOSÉ Mi RÍA DE BERANGER 
Sr. Vicepresidente del Consejo Superior de la Marina.

Bases para sacar á concurso la construcción de un dique seco en 
cada uno de los Arsenales de Cartagena y la Carraca, con su
ficiente capacidad para recibir buques de 12.000 toneladas mé
tricas, como mínimo en completo armamento.
1.a Cada dique eBtará precedido de una esclusa <5 antedi

que que se cerrará con un barco-puerta, cuja construcción 
queda también á cargo del contratista.

2.a El terreno que se destina para situar cada dique es el 
siguiente:

En la Carraca el que en la actualidad ocupan las fosas 
para conservación de maderas, y se extiende entre el dique 
número 3 y el antiguo edificio conocido con el nombre de la 
«Jarcia».

En Cartagena, el comprendido en la parte Oeste del mue
lle de la dársena, entre los talleres de carpinteros del dique 
y torpedos, tomando para ello Ja proporción de los edificios 
existentes que fuera indispensable, sin embarazo alguno para 
el servicio del varadero y el dique receptor del flotante.

3.a Las dimensiones generales mínimas de los diques 
serán:

Carraca. Cartagena. 

Metros. Metros.

Eslora total en el coronamiento, con 
inclusión del antedique................... 150 150

Mangas del dique propiamente dicho.

En el coronamiento y pleamar má*»
xima..................................................  30 30

En pleamar muerta.............................. 29,10 »
En el plan............. ...............................  21 21

Calador del dique propiamente dicho.

En pleamar máxima sobre el plan. . .  11 11
Idem mínima id. id.............................  9,5 »
Idem máxima sobre picaderos  10,10 10,10
Idem mínima id. id ...................... 8,60 »

4.a Cada dique llenará las condiciones comunes que a 
continuación se indican:

Los revestimientos serán en su totalidad de fábrica de 
sillería.

Para el servicio y conveniente reparto de puntales habrá 
en cada banda siete banquetas de la misma fábrica, cada una 
de las cuales ofrecerá un ancho mínimo de ü‘45 metros.

Sobre el plan, en crujía, simétricamente al eje, se reser
vará una faja.resaltante de superficie plana para asiento de 
los picaderos, que medirá 2k50 metros de ancho por 0‘20 de 
alto.

La pendiente del zampeado en el plan que se establezca 
para producir el aflujo de las aguas por las galerías á los pq-» 
zos de la casa de bombas, no excederá de Q‘75 metros
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En los wimtos más convenientes se reservaran randas, ; 
varaderos o subidas en número suficiente para el sijrvi.cíoi  proa, además se situará una escalera de serycio y a popa, ^
cerca de la primera ranura, dos escaleras de luerf°* 
dique contará por lo menoB con dos ranuras para recibir el J

p\ servicio de los remolques y espías con que se fací- j 
lita la entrada y salida de buques, se instalara en cada di- ¡ 
que un cabrestante de vapor á proa, dos ordinarios a popa, y 
otros dos á proa, así como un numero suficiente de noraisde { 
hierro y de cáncamos y albollones de bronce. j

XJp motor especial de la mínima fuerza de diez caballos >
i n d i c a d o s ,  con su caldera independiente, pondrá en función ¡
al cabrestante de vapor. |

E* i 1 1 j_ue de cada dique habrá de realizarse en cuatro ; 
horas 1 m tiempo máximum, y se verificará por medio de í 
bombt r tníugas ó por turbinas de vapor. Además de las ; 
caldera., i .cetarias para el alimento de estos aparatos, se j 
tendrá otra de repuesto. Aparte de las máquinas principales j 
de acloque. Be establecerá una bomba auxiliar para apurar j 
las escurriduras y la extracción del agua procedente de fil- \ 
traciones, lluvias, baldeos, etc. j

La casa de máquinas y bombas habrá de construirse en j 
La Carraca, donde actualmente se halla situada la estación j 
de torre do fu doru oliendo de antemano todo cuanto fuera pro- * 
ciso déi edificio de la Jarcia, y en Cartagena en el espacio } 
comprendido entre el dique receptor y el dique en proyecto, ¡ 
procurando i iguaria lo más próximo que fuera posible á la ¡ 
casa át bombas que en la actualidad existe para el servicio j 
de achique del antedicho dique receptor. |

5.a Cada concurrente es dueim de adoptar y proponer el j 
sistema de construcción que considere preferible', según lis  i 
condiciones <M terreno en que ha jan de aplicarse.

Acompañará á cada proposición: i
A. TJrm detallada Memoria descriptiva de las obras y pro- » 

cedimu'TitoB adoptados para su ejecución, con loe presu- j 
puestos ,\ calca Job justificantes necesarios; expresión d e ja  \ 
procedíiif a dt- los materiales, que habrán de ser de superior i 
calidad; iraJ\Mcion concreta de las mezclas y proporcioaes 
de los moríio'oB, cementos, etc., que ha jan de utilizarse, | 
con cu «ti fu,;; ciatos y noticias fueren precisos para formar j 
completo juicio de todos los trabajos.  ̂ ¡

J*» Plano geológico^ del terreno con suficiente número de '
perfiles'. , „ I

q Meno del dique, ante dique, dársena de entrada y casa , 
irta ‘wiipninnis ? con suficiente número de secciow» ¡
Irnncitiidi níib b v transversales, como asimismo plano deta- 
S í l  f f i r u e r t a  de acero y sus aparatos eorrespon- ■

^P lnnó-díTadm entacidn  coa las secciones necesarias, ;

f S % ^ y ¡ S 2 L , S f C S S & .  de achique y de « ,  j
inrtalacinn  ̂ ^ nefal d(jl eapac;0 que hayan de ocuparlostra- * 
, 1 ;  „nn indicación de los almacenes de materiales y he- |

f t í S S S t t t t t W H t t u . .  ~  ¡

dÍCÍEpaBdfmíU»tario hará por bu cuenta, y quedará á cargo |
.  !¡ ¡i molición de los edificios ó de la parte de los mis- ¡

.y J u ipre el establecimiento délos diques; asi como <.
r ^ o eS n ^  “  ^  do ílos escrtmbvos v materiales resultantes sin aplicación. j
los esu^. _  étimos sólo se podrán utilizar en las obras ¡
aauélloT.i .í satisfagan las condiciones antes apuntadas, en j

:^ssssses^^
sarconc^dtJe para almacenes, ejecución de trabajos, etc., d 
rante e< li^rpo que invierta en las obras.

S a p estudio de sus respectivos proyectos los con-
curreri miran utilizar los estudios geológicos Nevados a
eab0— ' ct n á Cartagena por el Ingeniero de Cmnmos Ex- 
celent.í- < D. José Valdasano; y en cuanto al de la On- 
rr^a r •< Ingeniero de la Armada D. Armando Hezode,

?«', nefa de que las inexactitudes que «quedos porenla , , , , nciadegM M »^ de reBponsaMidad alguna á
acaso oí ^ ran, _ B quedan en libertad de rehacer, de 
■rectific’u ó iie completar ásu arbitrio los trabajos de recono
cimiento de los terrenos en cuestión, pudiendo para ello d • 
S S K  fas ¿BTramientaB ,  Wfrrto. «“ X o E J T  
cada uno de los Arsenales de Cartagena y la <J¡arr .

8.a El contratista dará principio a las 
plazo que no excederá de tres meses, a contar desde 
Hft la escritura en que se formalice el contrato.

9 a Las obras serán inspeccionadas y reconocidas P°™ “  
comisión nombrada por el Ministro de Marina en la forma

q y  Lofóne^deseen tomar parte en el concurso que se 
convoca, va sea pretendiendo la construcción délos doadi- 
oues ó l« '<la uno solo, presentarán proposiciones separadas 
para’cada uno, en las que se expresará con la mayor claridad
posible^ cio S0 compTomete á ejecutar la obra. i

B. Plexos en que habrán de verificarse los pagos, en re
lación con el estado de adelanto de los trabajos.

C. Duración de las obras.
J). Rebajas que se ofrezcan en el caso que se concediere 

al mismo proponente la construcción de los dos diques, el de 
Cartagen a v el de la Carraca.

E. Rehalas que hayan de hacerse en el precio, previamen
te señalado,* por el aprovechamiento en las obraŝ  de los di
ques de los materiales procedentes de las demoliciones nece
sarias para ejecutar las obras, con arreglo á lo consignado en

la base ̂  aiZaciones que satisfará el contratista en casos de 
demora en U ejecución de los trabajos ó faltas en el cumpli
miento doi contrato. .

11 Los pagos se efectuaran por medio de libramientos 
exnedidos p >r la Ordenación de Pagos del Ministerio del 
ramo cor tía la Caja de la Delegación de Hacienda de la pro- 

nu® designe el proponente dentro del termino de 
treinta días- confados desde la fecha de la certificación de la 
comisión inspectora, en que conste el reconocimiento y  
aceptación de la parte de obra correspondiente al plazo de 
que se trate, según la base anterior. _

12. Para tomar parte en el concurso es preciso entregar 
la mismo tiempo que la proposición, y en sobre separado,

documento que acredite haber depositado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 70.000 pesetas por cada una de 
las proposiciones, en metálico ó valores admisibles por la 
ley, al tipo que establecen los Reales decretos de 29 de Agos
to de 1876 y 12 de Diciembre de 1881. ^  , ai> ,

El adjudicatario impondrá como fianza para responder al 
cumplimiento de lo estipulado en la Caja general de Depósi
tos la cantidad que se determine, y que estara comprendida 
entre el 6 y el 10 por 100 del valor por que se adjudique la 
construcción, en la forma indo ida en el párrafo anterior, 
quedando también afecto á la m sma obligación todo el ma
terial, maquinarias y herramientas que se empleen en la eje-
cución de las obras. , ___

13. Las estipulaciones del contrato se formalizaran por 
escritura pública, que habrá de otorgarse dentro del termino 
de veinte dias, contados desde el en que se comunique la ad
judicación. Si ésta se hiciese á favor de una oociedatl_extranr 
iera, se obligará á someterse á los Tribunales españoles en 
todas las cuestioms que pudieran surgir y se relacionen con 
la inteligencia y cumplimiento del contrato que se estipule.

14. Procederá la rescisión del contrato:
1.° Cuando el adjudicatario no otorgue la escritura den

tro del plazo de veinte días señalado en la «tuición lid. En 
este caso perderá aquél el depósito de 70.00& pesetas que 
exi<ra para tomar parte en el concurso la conducion 12, cuyo 
deposito Be adjudicará á favor de la Hacienda.

2.» Cuando el contratista haya incurrido tre& veces en fal
ta y se le bajan impuesto las multas estipuladas con arreglo
á la condición 10, letra F. , .

En este caso será potestativo de t» Administración- in 
coar ó no el expediente de rescisión, según la conviniere..- bi 
se rescindiese el contrato, perderá el contratista, la 
que se adjudicará á la Hacienda, quedando ademas subsis
tentes las multas que se le hubiesen impuesto.

3.° En caso de muerte* del ©ontratma, a no ser qu&los 
herederos se ofrezcan á llevar á cabo el contrato y al (jobier- 
no convenga aceptar su ofrecimiento. ^

11 contratista podrá promover la rescisión: ,
L° Cuando la Administración no cumpla por*su pártelo

Girando por modificaciones posteriores al contrato,, 
hechas por si Gobierno en Iob proyectos se alteren las 
bases del contrato, á no ser que las vanacionea sido
hechas de acuerdo con el contratista, a quien se abonara el ¡ 
mavor gasto que dichas variaciones puedan originar.

3.* Siempre que por el Gobierno'se disponga la cesación
ó suspensión indefinida de las obras.

15. Serán de cuenta del contratista las gastos* de otorga
miento de la escritura del contrato, así como loa áe una. pri
mera conia v 150 e je m p la r e s  impresos que habra de entregax 
“  « t e  f f i s t e r V  con a rre g lo ^  las condicionas generales, 
aprobadas por el A lm irantazgo en S de Mayo de  ̂1869.

16. Las proposiciones serán entregadas en p^ego cer.^do 
en la Secretaría militar del Ministerio el día que se designe,
de una á dos de la tarde. . j,„t

17. A esta hora se pasarán por el Secretario militar al del 
Consejo Superior de la Marina para que por esta Corporación 
ó por una Comisión de su seno se preceda a la apertiira d© 
los pliegos por el orden en que hayan sido presentados, leyén
dose públicamente las proposiciones que contengan, de todo 
lo cual se levantará la oportuna acta. ..... natuuat

18 Para que las proposiciones sean admitidas es necesa
rio, además de acompañar los resguardos dfri deposito que 
exige la base 12, que los concurrentes tengan capacidad legal 
para obligarse, y que los que las suscriban a asombre uc otras 
personas ó Sociedades acrediten su representación.

19. Examinadas las proposiciones admu A s  Por
HPfn q n n e r io r  d e l a  M a rin a , e T T M n i B t x o ^ r e s e r v a  t e  f a c u l -
t,ad dé aceptar las ano considere más vemtajosas; la de re- 
chazarlas todas si no las considera aceptables; y por ultimo, 
la de invitar á alguno de los proponentes a hacer on su pro
posición modificaciones, pon arreglo á las cuales.podría sd-

.̂ UdMadrid^de Juíto°de°1892.=JosÉ Masía de. ÜEítÁNSEa.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de 

Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado el expe
diente instruido acerca del alcance de la Real orden 
de 21 de Agosto de 1891, que concedió dé participa
ción á los aprehensores de varios décimos de la Lote
ría Nacional, decomisados á Manuel Aumente Ordura, 
en el importe de los premios que los mismos obtuvie
ron, dicha Sección ba emitido su dictamen en los tér
minos siguisntes:

«Excmo. Sr.; Con'Real orden de 29 de'Febrero últi
mo, se ha remitido' al Consejo el expediente instruido 
sobre comiso de varios décimo® de Lotería que reven
día Manuel Aumente, i  fin de que esta Sección informe 
acerca del alcance de la Real orden de 21 de Agosto del 
año pasado, que en el mismo recayó.

Habiéndose resuelto por esta Real disposición, de 
acuerdo con lo consultado por esta Sección, se diese 
participación á los aprehensores en las 300 pesetas á 
que ascendió el importe de 10 de los indicados décimos 
que habían sido premiados, y que tal participación ha
bía de ser con relación al valor que dichos décimos re
presentasen á la fecha en que se Tealizó el comiso, la 
Delegación de Hacienda de esta provincia, al llevar á, 
efecto lo ordenado por la Real orden citada, la inter
preta en el sentido de que debía aplicarse k los agen
tes de seguridad el 66‘66 por 100 del importe del pre
mio y el 33‘34 por 100 para el Estado, en concepto de 
impuesto establecido sobre sueldos y asignaciones! y 
añade dicha oficina que si la Real orden hubiere que
rido satisfacer íntegro el premio á los agentes, no ha
blaría de participación, que supone división de produc
tos en distintas partes, y que, aun cuando no descono
ce que el importe de los décimos objeto del comiso

está ya cobrado por el Tesoro, y que la participación 
debiera ser íntegra á los aprehensores, duda acerca de 
la eficacia de esta interpretación, dado el texto explí
cito y terminante de la Real orden.

La Dirección general del Temro, suponiendo que 
por esta Real disposición se trata de establecer desde 
luego una jurisprudencia especial para premiar á los 
aprehensores de billetes de la Lotería Nacional, que por 
revenderse incurran en comiso, se extiende en varias 
consideraciones sobre el alcance é inteligencia de la 
misma, á fin de facilitar su cumplimiento, fijando la 
cuantía de la recompensa en consonancia con lo que 
establece el art. 11 del decreto de 20 de Abril de 1875, 
que distribuye en su totalidad por partes iguales el im
porte del comiso entre los denunciadores y los que di
rectamente concurran al acto de la aprehensión.

La condicional de que la participación en el premio 
se ha de relacionar con el valor del billete es la que le 
ofrece duda al indicado Centro directivo, y discurrien
do acerca de su inteligencia, manifiesta que el criterio 
en que se inspiró la Real orden pudo ser el de que se 
distribuyera entre los aprehensores 66 pesetas, valor 
que representaban los 22 décimos el día que se decomi
saron, tomándolas de las 300 con que resultaron pre
miados 10 de ellos, y se adjudicase el resto al Estado, ó 
también el que la distribución de las 300 pesetas se hi
ciera entre los 22 déeimos, entregando á los aprehenso
res la parte proporcional á los 10 premiados, ingresando 
el resto- en el Tesoro; cuanto á lo primero, presenta la 
dificultad de que si fuere uno solo el billete decomisado 
por valor de 3 pesetas y  fuese premiado con 8.000, ma
taría el estimulo de los aprehensores, haciendo ineficaz 
el propósito del expediente, y respecto de la segunda, 
no creyendo acertada tal interpretación, propone se 
oiga de nuevo á esta Seeción á fin de que se marque la 
verdadera inteligencia de la mencionada Real reso
lución.

Limitada la duda objeto de la presente consulta al 
sentido y alcance que debe darse á la Real orden de 20 
de Agosto de 1891, en virtud de la que se dispone que 
la participación en el comiso de los décimos de Lotería 
aprehendidos á Manuel Aumente sea con relación al 
valor que dichos décimos representaban á la fecha en 
que se realizó la aprehensión, la Sección manifestará 
á Y. E. que, en su sentir, el párrafo que ú dicho asunto 
se refiere no puede tener otra interpretación que la 
que claramente se deduce de la parte dispositiva de di
cha Real resolución.

No hallándose previsto el caso especial que la pro
dujo en la instrucción del ramo y considerada la reven
ta de billetes sin la competente autorización, como de
lito de defraudación de los comprendidos en el Real 
decreto de 20 de Junio de 1852, dada la necesidad de 
conceder alguna remuneración á los aprehensores, for
zosamente había que asimilar el hecho á lo que respec
to de otras aprehensiones de la misma índole establecen 
sus instrucciones respectivas, distribuyendo el importe 
del género decomisado entre todos los que hubieran 
tenido parte en su realización.

Sentado este principio, y resultando que los 22 déci
mos aprehendidos á Manuel Aumente por los agentes 
de seguridad no tenían otro valor el día que estos rea
lizaron el comiso que el de 3 pesetas cada uno, ó sea 
el de 66 pesetas el total, es evidente que sólo dicha 
cantidad, y no la que adquirieron luego en virtud del 
premio, es la que debe ser objeto de distribución entre 
los expresados agentes, pues, si bien en la citada Real 
orden habla sólo de participación, se expresa en térmi
nos generales, toda vez que en otros casos análogos 
suele haber denunciadores y otra clase de funcionarios 
que intervienen también en el descubrimiento del 
delito.

Puede suceder, como advierte la Dirección general 
del Tesoro, que el valor de los billetes en los casos que 
en lo sucesivo puedan ocurrir sea de tan escasa im
portancia que no constituya estímulo suficiente para 
perseguir el fraude; mas la Sección, al informar en el 
expediente que dió origen á la Real orden que se con
sulta, no ha tratado de establecer una jurisprudencia 
especial para premiar á los aprehensores de billetes de 
Lotería, como equivocadamente ha creído entender el 
expresado Centro directivo; la Sección, refiriéndose 
sólo al caso concreto sobre que se le pedía informe, te
niendo en cuenta que la Hacienda á la fecha de la 
aprehensión había percibido ya el importe de los déci
mos aprehendidos, estimó de justicia que por vía de 
estímulo y de recompensa por el servicio se les diese la 
participación que les correspondiera en el valor de los 
mismos, tomando la cantidad á que ascendiese (ya que 
después de verificado el sorteo no tenían ninguna) de 
las 300 pesetas con que 10 de los expresados décimos 
habían sido premiados.

Por lo demás, si para en lo sucesivo se considerase



Gaceta de Madrid. —Núm. 203 21 Julio 1892 295
necesario establecer un sistema fijo para esta clase de f  
delitos en el ramo de Loterías, preciso sería instruir al \ 
efecto un expediente general, en el que, después de j 
oirse á todos los Centros competentes, y previo deteni
do estudio de todos los antecedentes que puedan ilus
tra r el asunto, se dicten definitivamente reglas que 
marquen el procedimiento que se ha de seguir en ar- \ 
monía con lo que se establece en otros ramos de la Ad- ! 
ministración.

Resumiendo cuanto se deja manifestado, la Sección ¡ 
es de parecer: j

l.o Que la participación concedida por la Real orden 
de 21 de Agosto del año último á los aprehensores de | 
los 22 décimos de Lotería á que se contrae el expedien- j 
te, se ha de entender con relación al valor que repre
sentaban el día en que se realizó el comiso, y de nin
gún modo el premio que han obtenido 10 de dichos dé
cimos después de verificado el sorteo.

2.° Que la indicada participación corresponde ínte
gra á los aprehensores tú en el descubrimiento del frau
de no hubiese intervenido ninguna otra persona ó fun
cionario de la Administración.

Y 3.° Que si para lo sucesivo se estimase convenien
te establecer reglas que marquen y determinen el pro
cedimiento que se ha de seguir respecto á los delitos de 
defraudación en el ramo de Loterías, se instruya el J 
oportuno expediente en los términos que se indican en 
e) fondo de esta consulta.»

Y conformándose S. M. el Rey {Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a . Regente del Reino, con el precedente 
dictamen, se ha servido resolver de conformidad con 
el mismo.

Le Real orden lo digo 4 Y. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Lios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 1.° de Julio de 1892.

CONCHA
Sr. Director general del Tesoro público.

MINISTERIO DE  LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo 
á la suspensión del Alcaldes, Concejales y Secretarios del
Ayuntamiento de Valles, decretada por el Gobernador 
civil de Burgos en 14 de Mayo último, dicho alto Cuer
po ha emitido con fecha 24 de Junio último el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: En virtud de Real orden de 8 del ac
tual ha examinado la Sección el expediente relativo á 
la suspensión del Alcalde, Concejales y Secretario del 
Ayuntamiento de Valles, decretada por el Gobernador 
civil de Burgos en 14 de Mayo último.

Resulta del expediente, que los Delegados nombra
dos por el Gobernador en 8 y 21 de Abril próximo pa
sado denunciaron, entre otros hechos menos importan
tes, los siguientes:

La Junta repartidora del cupo de consumos que se 
hace efectivo por repartimiento vecinal no ha ultimado 
en  forma legal los repartos de 1890-91 y 1891-92.

El Secretario del Ayuntamiento fué nombrado Re
caudador del Municipio en sesión de 27 de Abril de 1890.

A la sesión de 13 de Julio de 1887, relativa al sorteo 
de asociados de la Junta municipal, sólo concurrieron 
el Alcalde y dos Concejales más. Este vicio de falta de 
número suficiente para celebrar sesión en un Ayunta
miento de siete Concejales aparece también en otras 
certificaciones, siquiera éstas no están extendidas en 
legal forma por hallarse visadas por un Alcalde nom
brado por el Delegado que no tenía atribuciones para 
'éllo.

No se hán celebrado sesiones acordando la distribu
ción mensual de fondos.

Estos hechos están comprobados con certificaciones 
libradas en legal forma.

El atestado autorizado por el Delegado D. Germán 
González y por el Secretario que para este efecto nom
bró contiene además los hechos expresados 4 conti
nuación:

Los libros de contabilidad del ejercicio de 1887-88 
;y los ulteriores no consignan lo recaudado por los v a 
rios recargos municipales que, no obstante, se asegura 
que se han hecho efectivos.

En el libro de arqueo de 1890-91 no existe acta a l
guna, y en el propio libro de 1891-92 faltan las actas 
correspondientes, á partir del 15 de Febrero próximo! 
pasado.

En los repartimientos de territorial de los ejerci
cios de 1889-90, 1890-91 y 1891-92, se han rebajado la r  
cuotas de varios Concejales sin la justificación, procf > 
fíente.

Ciertos expedientes de remates de matadero y pesas « < 
y medidas se han extendido en papel común. j, 5

En el empadronamiento vecinal se notan enmiendas ] 
y raspaduras que pueden influir en el derecho de ve- j i 
cindad y en el electoral. I í

El Gobernador, en vista de estos hechos, suspendió j ¡ 
al Alcalde D. Clementino Tamayo, á todos los Conceja- ) 1 

les y al Secretario del Ayuntamiento. ¡ ¡
La Dirección propone que se confirmen las suspen- | « 

siones decretadas y que se oiga el parecer de esta I i 
Sección. j ,

A juicio de la Sección, los hechos acreditados en el ¡ 
atestado del Delegado D. Germán González, si bien de- \ 
ben esclarecerle ante los Tribunales de justicia, no re- j 
unen las condiciones que exige el párrafo último del \ 
artículo 189 de la ley para decretar la suspensión de j 
D. Clementino Tamayo, Alcalde interino, y demás Con- \ 
cejales del Ayuntamiento de Valles. j

Unicamente los vicios de contabilidad, entre ellos el \ 
muy importante de la falta de las actas de arqueo, jus- i 
tifícan el hacer efectiva la responsabilidad administra- i 
tiva del Alcalde D. Nicasio González, suspenso á la fe- \ 
cha de girar el Delegado la visita, en consecuencia con ¡ 
la falta grave de no confección del repartimiento ve- j 
cinal. 1

Opina, pues, la Sección que, aparte la responsabili- ¡ 
dad del Alcalde propietario D. Nicasio González, deben J 
pasarse á los Tribunales de justicia los antecedentes j 
relativos á los recargos de los impuestos y contribucio- S 
nes del Estado correspondientes á los ejercicios de j 
1887-88, 88-89, 89-90, 90-91, 91-92, cobrados y no con- j 
signados en los libros de contabilidad, según el ates- j 
tado del Delegado González, y á las rebajas obtenidas J 
por varios Concejales y repartidores en los repartimien- j 
tos de la contribución territorial de los ejercicios de | 
1889 90 al de 1891-92, rebajas que cuando son inmoti- j 
vadas deben ser corregidas por los Tribunales, á tenor f 
del art. 198 de la ley. j

Respecto de los hechos certificados por el Sr. Secre- j
| tario del Ayuntamiento, la Sección emitirá su juicio j¡
j por separado. j
j Consiste el primero de ellos en que la Junta reparti- * 

dora de consumos no ha confeccionado en forma legal i 
los repartimientos vecinales de los dos últimos ejer- j
uiüios. I

Por este hecho no contrae responsabilidad el Ay un- J 
tamiento, puesto que no constituye la Junta repartido- t 
ra, la cual será formada por un número de repartido- j 
res vecinos de la localidad, en número igual al de Con- ¡ 
cejales nombrados por la Administración de Contribu- j 
ciones de la provincia, j

De los individuos del Ayuntamiento, únicamente el j 
Alcalde forma parte de la Junta como Presidente, y j 
aparte de su responsabilidad para ante la Hacienda del | 
Estado, es también responsable por negligencia res- j 
pecto de la Hacienda municipal, al no haber activado j 
la antedicha operación, .pues es lógico que la cobranza | 
del recargo de consumos depende, al igual de la exac- ! 
ción del impuesto, de la aprobación del repartimiento.

Dicha negligencia no puede menos de estimarse en 
unión con los vicios de contabilidad anteriormente se
ñalados como causa grave é  los efectos del art. 189 de 
la ley, párrafo primero, y, por tanto, es procedente la ] 
suspensión del Alcalde que ejerció el cargo en los dos j 
últimos ejercicios, por haber ocurrido durante éstos las ] 
mencionadas infracciones; mas como éste se hallaba 
suspenso á la fecha en que comenzó á instruirse el ex- j 
pediente actual, la nueva suspensión que se consulta 
no se podrá cumplir sino cuando aquél vuelva ai ejer
cicio del cargo. En cuanto á los demás Concejales del 
Ayuntamiento, incluso el Alcalde interino D. Clementi
no Tamayo, cómo no constituyen la Junta repartidora, 
n o  incurren en responsabilidad por el mencionado h e 
cho, el cual debe asimismo ponerse en conocimiento de 
los Tribunales, pues al menos, en apariencia, constitu
ye una exacción ilegal.

Prueban asimismo las certificaciones que en 13 de 
Julio de 1887 se celebró una sesión sin número sufi
ciente, hecho que, con referencia á fechas más recien
tes, se procura acreditar con otras certificaciones que 
carecen de valor legal, por estar visadas por un Alcal
de interino nombrado por un Delegado, y  por su Secre
tario, que no es el de la Corporación municipal.

7As evidente que los Concejales que celebraron la 
ses ión de 13 de Julio de 1887, sin número suficiente 
pr ¿ra tomar acuerdo, infringieron la ley.

De esta infracción es responsable el Alcalde D. Ni- 
: casio González^suspenso actualmente por haber con

sentido que se celebraran sesiones nulas, y  no haber 
cuidado, según dispone el núm. 2.° del art. 11 de la ley 
Municipal, de que el Ayuntamiento cumpliera con los 

i- preceptos de ésta.
La antelicha responsabilidad es también motivo

que abona el imponer á D. Nicasio González la pena de 
suspensión anteriormente consultada.

Los Concejales del Ayuntamiento únicamente son 
responsables por negligencia de no haber celebrado se
siones para la distribución mensual de fondos, negli
gencia que debe penarse, no con la suspensión decre
tada por el Gobernador de la provincia, en atención á 
ser esta pena absolutamente improcedente, toda vez 
que no han incurrido en desobediencia grave después 
de apercibidos y multados, sino con una m ulta regula
da por el art. 184 de la ley Municipal.

Respecto del Secretario del Ayuntamiento existe 
causa grave que justifique la suspensión, pues aquel 
funcionario ha estado desempeñando el cargo de Re
caudador municipal, que es incompatible con el de Se
cretario, y aunque no se le ha dado audiencia en el ex
pediente para que expusiera en descargo de su res
ponsabilidad lo que estimare conveniente, resulta tan 
probada y evidente la causa de suspensión, que aquel 
trámite es innecesario para la depuración de los he
chos, y únicamente se echa de menos en la providen
cia del Gobernador el no haberse fijado plazo para la 
suspensión, la cual debe cesar tan pronto presente la 
renuncia del cargo de Recaudador municipal.

En resumen, la Sección opina:
1.° Imponer una nueva suspensión por el plazo del 

artículo 190 de la ley y á causa de su notoria negli
gencia en la formación y rectificación de los reparti
mientos vecinales al Alcalde D. Nicasio González, que 
no ejercía el cargo á la fecha de girarse la visita de 
inspección por estar suspenso, pena que cumplirá tan 
pronto vuelva á encargarse de la Alcaldía.

2.° Declarar improcedente la suspensión impuesta 
á D. Clementino Tamayo, Alcalde interino, y demás 
Concejales del Ayuntamiento, y ordenar al Gobernador 
que haga efectiva en los mismos la multa que regula 
el art. 184.

3.° Confirmar la suspensión del Secretario del Ayun
tamiento, la cual no cesará mientras aquél no renuncie 
al empleo de Recaudador municipal.

4.° Que se pasen á los Tribunales de jusiieia los an-
! tecedentes relativos á las rebajas de cuotas en los re* 
j partimientos de territorial y á la no confección del re- 
I partimiento vecinal del cupo de consumos y no inscrip- 
j oión p-n los libros de Contabilidad de los ingresos pro

cedentes de recargos municipales, áfin de que aquéllos [ depuren y esctarezgair fnd nc^-y o-special—
| mente respecto de los dos últimos particulares, la res- 
[ ponsabilidad criminal en que puede haber incurrido el 
| Alcalde propietario D. Nicasio González.»
| Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
jj nombre la Reina Regente del Reino, con el preinserta 
[ dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
| propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
I y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
| guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Julio 
I de 1892.

VILLAVERDE 

Sr. Gobernador de la provincia ele Burgos.

ADMINISTRAClON CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los 22 premios mayores de los 1.500 que comprende el sorteo celebrado en este día.

■p re m io s '

•NÚMEROS . p ^ t a s  ADMINISTRACIONES

22.710 140.000 Minas de Riotinto.22.(592 70.000 Madrid.14.337 35.000 Barcelona.3.288 10.000 Murcia.I.249 10 000 Torredembarra.26.609 10.000 Madrid.26.674 6.000 Idem.27.418 6.000 Idem.23.020 6.000 Idem.19.715 6.000 Idem.21.223 6.000 Idem.22.554 6.000 Bilbao.24.159 3.000 Barcelona.378 3.000 Cartagena.24.920 3.000 Barcelona.24.382 3.000 Línea de la Concepción.II.715 3.000 Burgos. ^  V23.833 3.000 Málaga. ;c18 158 3.000 Badajoz. 48.031 3.000 Málaga. ,23.629 73.000 Cádiz. t
i 17.156 3.000 Almería..,.
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Ea tes sorteos celebrados ea esta día, para adjudicar los 1 
Pitaco premios de 125 pesetas cada uno asigmdos a las donce- 
ites acogidas en los establecimientos benéficos de 1* Pr0™J- 
«ta, y el de «25 pesetas otorgado por decreto de 17 de Sep- 
jtlembre de 1874 a las huérfanas de militares y patriotas muer- 
^ ,8  & mano de los partidarios del absolutismo desde 1. do 
«Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado en la forma 
prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las si- 
jgtgetítes:
^  DONCELLAS

Premio primero.
Casilda García y Martines, del Asilo de Nuestra Señorada 

3*8 Mercedes.
Premio segundo.

|£ Demetria Requejo y  Rodríguez, del id.
Premio terc ero

■i María Santiago y Marcos, del id.
Premio cuarto. 

Antonia Bersnüdez y Pérez, - del íd.
Premio quinto.

María Esperanza Haz y González» del ídem.
HUÉRF'ANA

Bola María Gomas Tidales, hija de D. Isidro, sargento de 
.la Milicia Nadara* de la villa de Vendrell, muerto en el carn
e o  del honor.

prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 30 
r  de Julio de 1892.

Ha de constar de dos series de 27.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas él billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 591.300 pesetas en 1.354 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:

p r e m io s  p e s e t a s

1  de........................  80.000
1    de....................... 40.000
1  _________  de............................ 20 000
2  ...............   de 5 .000...... . . .  10.000

1 6 ..........................de 2.500........................ 40.000
1 .124 ..........................de 300 ........................ 337.200

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 
parales 99 números restantes de la
centena del premio primero...............  29.700

99 íd. de300 id. páralos 99 números res
tantes de la centena del premio se
gundo..   ........    29.700

9 íd. de 300íd. para los nueve números 
restantes de la decena del premio ter
c e r o . . . .........................   2.700

2 íd. de 1.000 íd. para los números ante
rior y posterior al del premio primero. 2.000

1.354 —  5trr730P~

1 ,no apvnvímoAíonoo ooix compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste

rior al del premio primero, que si saliese premiado el núme
ro 1, su anterior es el núm. 27.000, y si fuese éste el agracia
do, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas 
se sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por 
ejemplo, al núm. 45 y el segundo al 9.996, se consideran agra
ciados respectivamente los 99 números restantes de las cen
tenas del primero y segundo; es decir, desde el 1 al 100 y 
é d  9.901 al 10.000. #

Para fca aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se 
sobrentiende que si el premio tercero corresponde, por ejem
plo, al núm. 45, se consideran agraciados respectivamente 
ios nueve números restantes de la decena, es decir» desde el 
41 ai m  t # x

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos» y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho» con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos» 
se expondrá el resultado al público» por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 20 de Julio de 1892.=El Director general, Olega
rio Andrade.

Fábrica Nacional del Timbre.
El día 22 de Agosto próximo, á las dos de su tarde, ten

drá lugar en esta Fábrica la subasta pública para la adquisi
ción de 2.000 cajones de madera de pino é igual número de 
cajas de cinc con sus precintos para el envase de los efec
tos timbrados que han de remitirse á Ultramar durante el 
año 1893.

Lo que se anuncia al público para el que quiera intere
sarse en su licitación pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones y muestras de los cajones y cajas de cinc, que estarán 
de manifiesto en esta Fábrica todos los días no feriados desde 
las diez de la mañana á las tres de la tarde, cuya subasta se 
ajustará al modelo que á continuación se expresa.

Madrid 16 de Julio de 1892. =E1 Jefe Director, Federico 
G. Patón.

Modelo de proposición.
D    vecino de   que vive calle de   núme

ro   cuarto   que reúne cuantas circunstancias exige
la ley para contratar con el Estado, enterado del anuncio in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm   fe ch a ,.... ., y
Boletín oficial, núm   fecha   y de cuantos requisi
tos se previenen en el pliego de condiciones aprobado que 
obra en la Fábrica Nacional del Timbre para adquirir con 
arreglo al mismo en pública subasta y con destino á la refe
rida Fábrica 2.000 cajones de madera de pino é igual número 
de cajas de cine, con sus correspondientes precintos, también 
ae cmc, para envasar efectos fimUraclos con déstino á Ultra
mar, se compromete á entregar en aquel establecimiento 
cada cajón de madera y de cinc de las dimensiones y circuns
tancias que se expresa en el referido pliego, el cual acepta en 
todas sus partes» sin alteración ulterior, al precio de........

pesetas céntimos (en letra) cada cajón de madera y cada
caja de zinc con sus precintos correspondientes al de........
pesetas céntimos (en letra).

(Fecha y firma del interesado.) 319—S

El día 23 de Agosto próximo, á las dos de su tarde, ten
drá lugar en esta Fábrica la subasta pública para la adquisi
ción de 20.000 kilogramos de leña de encina, que se conside
ran necesarios en la misma durante el año económico de 
1892-93.

Lo que se anuncia al público para el que quiera interesar
se en su licitación pueda pasar á ver el pliego de condiciones 
para dicha subasta, que estará de manifiesto en esta oficina, 
todos los días no feriados, desde las diez de la mañana á las 
tres de la tarde, cuya subasta se ajustará al modelo que á 
continuación se inserta.

Madrid 18 de Julio de 1892.=E1 Jefe Director, Federico 
G. Patón.

Modelo de proposición.
D    vecino de   que vive calle de núm .

piso   que reúne cuantas circunstancias exige la ley para
contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto en la
G a c e t a  d e  M a d r id , número   fecha y Boletín oficial
número   fecha   y de cuantos requisitos se previenen
en el pliego de condiciones aprobado, que obra en la Fábrica 
Nacional del Timbre para adquirir con arreglo al mismo en 
pública subasta y con destino al expresado establecimiento 
20.000 kilogramos de leña de encina y el número que sobre 
éstos pueda pedirse» hasta un 25 por 100 más, se comprome
te á entregar la leña que se expresa en el referido pliego, el 
cual acepta en todas sus partes, sin alteración ulterior, al 
precio de céntimos de peseta (en letra) cada kilogramo.

(Fecha y firma del interesado.) 318—S

El día 25 de Agosto próximo, á las dos de su tarde, tendrá 
lugar en esta Fábrica la subasta pública para la adquisición 
de 12.000 kilogramos de carbón de encina, que se consideran 
necesarios en la misma durante el año económico de 1892-93.

Lo que se anuncia al público para el que quiera tomar 
parte en la licitación pueda pasar á ver el pliego de condi
ciones de la referida subasta, que estará de manifiesto en 
esta oficina todos los días no feriados, desde las diez de la 
mañana á las tres de la tarde, cuya subasta se ajustará al 
modelo que á continuación se inserta.

Madrid 20 de Julio de 1892.=Federico G. Patón.
Modelo de proposición.

D    vecino de   que vive calle d e .. . . ,  núm .. . . ,
cuarto   que reúne cuantas circunstancias exige la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto
en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm   fe ch a ..... y Boletín
oficial,, núm.. . . . ,  fecha.. . . . » y de cuantos requisitos se pre
vienen en el pliego de condiciones aprobado, que obra en la 
Fábrica Nacional del Timbre para adquirir 12.000 kilogra
mos de carbón de encina, y el número que sobre éstos pue
dan pedirse hasta un máximo de un 25 por 100 más, con 
arreglo al mismo pliego en pública subasta, y con destino á 
dicha Fábiica, se compromete á entregar en la misma cada 
kilogramo de carbón de encina de las circunstancias que se 
expresan en ol referid© pliego, el cual acepta en todas sus
partes, sin alteración ulterior, al precio de céntimos de
peseta (en letra).

(Fecha y firma del interesado.) 325—S

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D i r e c c i ó n  g e r e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d . .

SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 
Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 16 de Julio de 1892.
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•no* Afios 

de edad 1STADO CIAHJICACIÓI
de la enfermedad,

CA1L2*
6 lugar del fallecimiento. OBI1RVA01OH9

Número de 
orden.,..

MXOS Años
de edad SITADO CLASIFICACIÓI

de la enfermedad.
CAIAIS

6 lugar del fallecimiento. OBSnVACXOII)

1mVarón*.. 
Idem.....
Idem.......
Idem.*..
Idem.**.

2 P . . . ....... Tabes mesentérica. Peludas, 1 2 . . . . . . . . . . . . . > 13 Hembra.» 3 P....... . Coflnplnohfí ÍTflTftín Pnrpdpa 17ms
i
8

19 Soltero. * Tuberculosis........ Sombrerete, 3 . . . . . . . . . . > 84 Idem».. *, 4 P............. Sarampión.............
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vular. « . . . . . . . . .

Trafftljonr 14-
>

28
55
54

Idem.......
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Idem*.. . .
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>
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Idem.... !
Idem,....

76
74

Viuda. . .  
P....... . . .

Hospital Provincial.. . . . .
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* > 
>

í%
Idem....... 2 p............. Pneumonía........... Princesa, 2 9 . . . . , , . . . .  „ , .

9

> 87
28

Idem.......
Idem... ■ •

Bm. 
4 m.

p >
Idem...... 29 Casado... Congestión pulmo

San Hermenegildo;, 32.,,,. 
Ay ala, 13. * •,»»•<«#, # „,,, # 
Murillo» 9 4 .... . . . . . . . . . . .
Carretera de Extremadm.

P....... .
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Enteritis..........
Enterocolitis.........
Idem....................
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P» ••••••«
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Gasea, 4 7 . . . . . . . . . . . . . . .
Paseo de las Delicias, 20.I h Idem.. . . 1 P.. Idem.................

ra» 64.. « » , , # #. ## |#I gl # m j
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17 i Mtera... 1Tuberculosis., .

San Martín, 8 . . . . .  # # . 
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Carretera de Extremadu
r a  1 o
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22 1ídem».. . . m ,C 'asada. > Tuberculosis pul
monar.................i
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Idem......
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23 d. 
91
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Plaza de Santa Ana , 9 . . .
Bordadores, 7..................
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45 Idem Feto..r», i/C„ 46 Idem**... Idem.»
I

R e s u m e n .

Varone#. Hembrai. TOTAL
Sarampión ..........   ~~ — 1" , —111
Tuberculosis .................... ................................................  o o 1
Del aparato regpiratorio 2 2 4
Demás enfermedades en'géñéráí.'.'.V.V/.'' ,!'** *"...................   ,?  0?O*1 v  ...........................................................15 21 36

Madrid 18 d* Julio de 189? .=E1 Director general, CarloB Cáete!. — — • ..
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO
SECCIÓN DE CUENTAS CORRIENTES

NÚMERO 2
Resumen de los ingresos líquidos realizados por valores de las principales contribuciones, rentas é impuestos durante los doce primeros meses

de los presupuestos correspondientes á los años 1887-88 á 1891-92.

CONCEPTOS 1887-88 1888-89 1889-90 1890-91 1891-92

Contribución de inmuebles, cultivo y  ganadería........................................................  155.806.227*98
Idem industrial y de comercio.............................................................. ............. . 31.395.553*73
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes................................................ 25.214.002*99
Idem de cédulas personales.......................................................................................... 6.072.188*95
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado............................................................  15.585.172‘28
Derechos de Aduanas (sin material de Obras públicas)... *....................................... 131.499.342*38
Impuesto de consumos..................................................................................................  82.668.200*42
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores........................... »
Idem sobre las tarifas de viajeros y de mercancías.................... ...............................  10.118.731
Timbre del Estado........................................................................................................  42.869.241
Derechos obvencionales de los Consulados.................................................................  384.466*86

Producto de canales y navegación fluvial.................................................................  814.228*57
Renta de Cruzada............................. ...................*........................................................ 2.177.366*13
Minas . !  f  ímadén............................................................................. . 7.789*50
Redención del servicio militar......................................................................................  11.011.667*21

145.297.398*06
32.817.877*34
25.448.989*54
6.318.679*48

15.735.903*27
98.719.211*91
68.311*888*57
11.475.426*35
10.670.732*41
43.609.899*31

418.708*67
90.000.000
74.409.843

884.555*56
2.166.798*83

35.487
93.750

8.508.371*50

142.822.049*06
34.328.380*34
29.024.461*09
6.404.143*82

15,648.454*75
125.528.990*92
70.311.902*69
15.729.709*72
10.887.825*70
44.067.809*58

836.224*77
90.000.000
78.391.243

910.737*44
2.251.326*58

11.428*56
921.618*49

8.302.500

142.120.210*88
33.932.962*82
32.358.684*95
6.303.849*71

15.321.085*15
126.594.675*09
70.148.039*29
13.672.920**5
11.060.783*79
45.353.116*49

947.269*38
84.935.523*82
79.341.500*68

941.426*14
2.149.999*35

8.699*22
1.830.585*90
8.970.750

142.706.584*85 
32.556.981*91 
29.640.211*86 
6.359.254*61 

15.332.813*43 
122.174.802*17 
70.153.047*73 
8.705.977*43 

11.393.538*56 
44.990.433*68 

1.074.904*26 
85.016.765*88 
78 908.288*36 

i .037.451*27 
2.134.907*94 

17.104*92 
1.890.100*60 
7.919.493*88

681.260.893*89 634.918.520*80 676.378.806*51 675.992.082*91 662.012.663*34

O b s e r v a c ió n .  Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 19 de Julio de 1892.

Y.° B.°
El Interventor general, 

G. d e  l a  P e ñ a .
El Jefe de la Sección, 

R a f a e l  B e l z a .

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Con el fin de prevenir las consultas que pudieran hacerse 

á este Centro directivo respecto al trato sanitario que deba 
imponerse á la procedencias del mar de Azof, unido al mar 
Negro por el estrecho de Kértsch, esta Dirección general, en 
uso de las atribuciones que le corresponden, ha tenido por 
conveniente disponer queden comprendidas las procedencias 
de dicho mar á partir del 11 del corriente en la declaración 
de sucias, llevada á cabo por Real orden de dicho día, publi
cada en la G a c e t a  del día siguiente para los puertos rusos 
del mar Negro.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos que inte
resa. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Julio 
de 1892.=E1 Director general, Garlos Castel.=Sres. Gober
nadores civiles de las provincias marítimas y Comandante 
general de Ceuta.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
NEGOCIADO 4 .°

Nota bibliográfica de las obras impresas en el extranjero en idio
ma español, para cuya introducción de 1.000 ejemplares de 
cada una en España, se autoriza d Air. B. Herder, domicilia
do en Friburgo de Brisgovia, Alemania, según lo dispuesto en 
el decreto de 4 de Septiembre de 1869, en cuyo nombre y repre
sentación ha sido solicitado por los Sres. Fuentes y Capdevílle, 
vecinos de esta Corte.
* «Oficio pasivo de la Santísima Virgen María», tercera edi

ción, con el ceremonial que debe observarse en la sepultación 
de cadáveres, según el ritual romano; en latin y castellano, 
con aprobación del Ordinario eclesiástico. Friburgo de Bris- 
govia, B. Herder, librero, editor pontificio, 1891, 8.° con YI, 
342 páginas.

«Los niños santos, ó leyendas infantiles, por el P. Francis
co Hattler, de la Compañía de Jesús. Obríta trad.del alemán 
por el P. Jerónimo Rojas, de la misma Compañía, adornada 
con numerosas láminas con la aprobación y recomendación 
de los RR. Obispos de León y Costa Rica. Friburgo en Bris- 
govia, B. Herder, librero, editor pontificio, 1891, 8.°, con 238 
páginas.

Madrid 15 de Junio de 1892.=E1 Director general, J. Diez 
Macuso.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 10 de Octubre 

de 1891, esta Dirección general ha señalado el día 31 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las .obras de los apoyos, aveni
das y tramos de hierro del puente de Ribadesella, en la pro
vincia de Oviedo, por su presupuesto de contrata de 597.268 
pesetas 42 céntimos

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por 
la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifies
to, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, en dicho Ministerio, y en el 
Gobierno civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 26 de Agosto próximo, 
y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 30.000 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 15 de Julio de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 15 de Julio últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de ios apoyos, 
avenidas y tramos de hierro del puente de Ribadesella, en la 
carretera de Ribadesella á Cañero (Oviedo), se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sérá des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadainen- 
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 320—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Mayo 
de 1891, esta Dirección general ha señalado el día 31 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de la sec
ción de Fuensanta á la Calzada, de la carretera de Ciudad 
Real á la Calzada de Calatrava, por su presupuesto de con
trata de 72.821 pesetas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en ei Gooierno 
civil de la provincia de Ciudad Real.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondí in
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de otieuia, 
desde el día de la fecha hasta el día 26 de Agosto próximo, y 
en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles 
de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 3.700 pesetas, 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo éntre las mismas.

Madrid 15 de Julio de 1892.=E1 Director general, M. Ca
talina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ....

enterado del anuncio publicado con fecha 15 de Julio últi
mo, y fie las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de 
la sección de Fuensanta á la Calzada, en la carretera de Ciu
dad Real á la Calzada de Calatrava (Ciudad Real), se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 322—S

Universidad Central.
S E C R E T A R Í A  G E N E R A L

Enseñanza Ubre.
En cumplimiento del Real decreto de 22 de Noviembre 

de 1889 y demás disposiciones vigentes para dar validez aca
démica á los estudios libremente hechos, en lo que se refie
ren á las enseñanzas que se cursen y pueden aprobarse en

esta Universidad, todos los días no festivos comprendidos 
desde el 1.® al 16 de Agosto próximo, plazo improrrogable, 
según el art. 4.° del citado Real decreto, se admitirán en los 
respectivos Negociados de eBta Secretaría general, durante 
las horas de diez á doce de la mañana, previa exhibición de 
la cédula personal corriente, las instancias de los que en 
Septiembre próximo deseen obtener dicha validez académica.

Las referidas instancias se dirigirán al Excmo. Sr. Rector 
de esta Universidad, expresando literalmente el nombre y 
apellido paterno y materno del aspirante, su naturaleza, 
edad y habitación en esta Corte, é igualmente por su orden 
las asignaturas ó estudios de carrerra de que solicite examen. 
Estas instancias serán extendidas y firmadas por los mismos 
interesados, á fin de que en toda ocasión que se estime opor
tuna pueda ser compulsada la firma de cada uno. Para ma
yor facilidad les serán entregadas gratuitamente en la porte
ría de esta dependencia.

Los que soliciten examen de materia quo comprenda el 
primer curso de Facultad ó carrera, acompañarán á la repe
tida instancia los documentos requeridos para cada caso, á 
fin de que pueda autorizarse el examen, según se exige en la- 
enseñanza oficial.

Los que deseen examen de estudios de Facultad ó carrera 
que hayan comenzado ó estudiado anteriormente en otra Uni
versidad, deberán acreditar este extremo dentro del mencio
nado plazo por medio de certificación académica oficial que 
anticipadamente habrá de solicitarse por el interesado del ■ 
respectivo establecimiento.

Al entregar la instancia presentará cada aspirante dos 
testigos de conocimiento, vecinos de esta Corte, provistos de 
cédula corriente que identifiquen su persona y firma.

Quien tuviese hecha la identificación en convocatoria an
terior, podrá ser dispensado de hacerlo en ésta, á condición 
de que exprese en su instancia el curso académico y el mes 
en que lo efectuó.

El pago de los derechos que para cada caso fijan las dispo* 
siciones vigentes sobre estos alumnos, se efectuará al tiem
po de presentar las instancias referidas.

Los alumnos matriculados en la enseñanza oficial que as
piren á dar validez á sus estudios como libres, necesitarán 
haber obtenido previamente del Excmo. Sr. Rector la admi
sión de sus renuncias en aquellas matrículas, que les será 
concedida si no están sujetos á responsabilidad académica.

Los aspirantes á estos exámenes están sometidos á la 
autoridad y disciplina académica en todos los actos que ve
rifiquen con ocasión de estos exámenes como si fueren alum
nos oficiales.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia para 
general conocimiento.

Madrid 20 de Julio de 1892.=Por el Secretario general* 
Manuel Martín Esperanza.

Escuela Superior de Comercio.
Enseñanza libre.

En cumplimiento del Real decreto de 22 de Noviembre 
de 1889 y demás disposiciones vigentes para dar validez aca
démica á los estudios libremente hechos en lo que se refiere 
á los que son necesarios para obtener los títulos de Perito y  
Profesor mercantil, que se cursan y pueden aprobarse en 
esta Escuela Superior, se admitirán en la Secretaría de la 
misma todos los días lectivos, desde el 1 al 16 de Agosto 
próximo, y horas de nueve á doce de la mañana, previa exhi
bición de la cédula personal corriente, las instancias de los 
que en Septiembre próximo deseen obtener dieha validez 
académica.

Las referidas instancias se dirigirán al Ilmo. Sr. Director 
de esta Escuela, y habrán de expresar por su orden las asig
naturas ó estudios de la carrera Comercial de que se solicite 
examen, presentando cada aspirante dos testigos de cono
cimiento, vecinos de esta Corte, provistos de cédula corrien
te que identifiquen su persona y firma, y abonando Jos dere
chos que para cada caso fijan las disposiciones vigentes.

Para ingresar en la Escuela se exige, además áél examen 
de Lectura y Escritura al dictado, el de las asignaturas de 
Geografía general, Aritmética, Historia universal y de Es
paña, estando dispensados de este examen y pudiendo pre
sentarse al de las asignaturas de la carrera Comercial los Ba
chilleres en Artes, y los que sin serlo tengan aprobadas en 
cualquier establecimiento oficial las expresadas asignaturas 
de segunda enseñanza.

Madrid 16 de Julio de 1892,=El Director, Pedro Moreno 
Yillena*
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Escuela especial de Ingenieros de Minas.

Exámenes de ingreso.
En cumplimiento de lo establecido en la segunda de las 

disposiciones transitorias del Real decreto de 12 de Julio del 
presente año, por el cual se suprime la Escuela general pre
paratoria de Iugenieros y Arquitectos, se anuncia en esta Es
cuela de Ingenieros una convocatoria de exámenes de ingre
so, con estricta sujeción al plan y programas de dicha Es
cuela general, á los cuales sólo podrán presentarse los que 
no hayan probado ninguna de las asignaturas de dicho pe
ríodo de ingreso, según se preceptúe en el citado Real de
creto.

Las reglas que habrán de observarse para dichos exáme
nes son las siguientes:

1.a Los aspirantes deberán presentar sus solicitudes en 
la Secretaría de esta Escuela los días no feriados, de ocho á 
doce de la mañana, hasta el día 26 inclusive del mes actual.

En la solicitud se expresarán claramente las materias de 
que pretendan examinarse.

2.a A la solicitud acompañarán la cédula de vecindad y 
certificados de haber aprobado académicamente Gramática 
tellana, Geografía, Historia general, Historia de E paña, 
Historia natural, Física y elementos de Química, seHu d e 
pone el art. 6.° del Real decreto de 29 de Eneio de 188t y la 
Real orden de 7 de Octubre del mismo año.

3.a Los exámenes versarán sobre las materias; señaladas 
en el Real decreto de 29 de Enero de 1886, que son las si
guientes:

Aritmética.
Algebra.
Geometría.
Trigonometría.
Geometría analítica.
Dibujo lineal.
Dibujo de figura.
Francés.
Inglés ó alemán.

4.a Los exámenes de Matemáticas se harán, por asignatu
ras, en virtud de la Real orden de 30 de Abril ultimo, y en, 
el orden de prelación siguiente:

1.° Aritmética.
2.° Algebra elemental.
3.° Geometría.
4.° Algebra superior.
5.° Trigonometría.^
6.° Geometría analítica.
No podrán examinarse de cada asignatura sino después 

de la aprobación de las que la anteceden en el orden in
dicado.

Los exámenes de idiomas y de dibujos se harán en ejerci
cios separados.

5.a Para verificar los ejercicios de cada examen, el exami
nando sacará á la suerte tres preguntas relativas al respecti
vo programa, pudiendo el Tribunal dirigirle sobre ellas las 
que tenga por conveniente, acordando después en cada caso 
la forma del ejercicio práctico, para que en el mismo acto ¡ 
pueda tener lugar el ejercicio teórico y práctico.

6.a Los exámenes de Aritmética, Geometría, Trigonome
tría y Geometría analítica, se verificarán con arreglo á los j 
programas publicados en la G a c e t a  de 11 de Marzo de 1889, \ 
y los de Algebra elemental y Algebra superior con arreglo á j 
los que se han insertado en la G a c e t a  de 6 de Mayo del año ; 
anterior.

Madrid 19 de Julio de 1892.=E1 Director, Luis de la Es
cosura.

Instituto Agrícola de Alfonso XII.
ESCUELA GENERAL DE AGRICULTURA |

En cumplimiento de lo que previene la segunda disposi- j 
ción transitoria del Real decreto de 12 de Julio del corriente 
año, por el cual se suprime la Escuela general preparatoria 
de Ingenieros y Arquitectos, se anuncia en esta Escuela gene- 
Tal de Agricultura una convocatoria de exámenes para los 
aspirantes que no hayan aprobado ninguna de las materias 
de ingreso en aquella.

Los exámenes se verificarán con sujeción á las reglas si
guientes:

1.a Los aspirantes presentarán sus solicitudes dirigidas I 
al Director de esta Escuela, en la Secretaria de la misma, los ; 
días no feriados, de ocho á doce de la mañana, hasta el día ¡ 
26 inclusive del mes actual. j

En la solicitud se expresará claramente las materias de 1 
que pretendan examinarse. ]

2.a A la solicitud acompañarán la cédula personal y cer- \ 
tifícados de haber aprobado académicamente Gramática cas- j 
tellana, Geografía, Historia universal y particular de Espa- j 
ña, Física y Química. |

3.a Los exámenes versarán sobre las materias señaladas j 
en el Real decreto de 29 de Enero de 1886, á saber:

Aritmética.
Algebra.
Geometría.
Trigonometría.
Geometría analítica.
Dibujo lineal.
Dibujo de figura.
Francés.
Inglés ó Alemán.

4.a Los exámenes de Matemáticas se harán por asignatu
ras, en virtud de la Real orden de 30 de Abril último, y en el j 
orden de prelación siguiente:

1.° Aritmética.
2.° Algebra elemental.
3.° Geometría.
4.° Algebra superior,
5.° Trigonometría.
6.° Geometría analítica.
No podrán examinarse de cada asignatura sino después 

de la aprobación de las que la anteceden en el orden de pre
lación marcado.

Los exámenes de idiomas y de dibujos se harán en ejer
cicios separados.

5.a Para verificar los ejercicios de cada examen, el exami
nando sacará á la suerte tres preguntas relativas al progra
ma respectivo. El Tribunal podrá dirigirle sobre ellas las que 
tenga por conveniente y acordará en cada caso la forma del 
ejercicio práctico para que en el mismo aeto puedan verifi
carse los dos ejercicios, el teórico y el práctico.

6.a Los exámenes de Aritmética, Geometría, Trigonome
tría y Geometría analítica, se verificarán con arreglo á los 
programas publicados en la G a c e t a  de 11 de Marzo de 1889, 
y  los de Algebra elemental y Algebra superior con arreglo á 
los prográxhas que se han insertado en la G a c e t a  de 6 de 
Mayo del año anterior.

La Florida (Madrid) 19 de Julio de 1892. =E1 Director de 
la Escuela, José de Arce. I

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio 
y Bolsa de Madrid.

Relación de las obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual, pro
rrogadas al vencimiento de 31 de Diciembre de 1891, que re 
sultan retenidas en esta fecha. 

j  i--------------------------------------------------------------------------
| Número TRIBUNAL FECHA
I o b la c ió n  que acuérdala retención. “ ¿ “ tonStóní®6

4.919 Juzgado de instrucción del
Oeste..............................  26 Diciembre 1891.

| Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su
j inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  en cumplimiento del ar- 
| tí culo 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los 
; efectos preveníaos en Jos artículos 104, 547 y 560 del Código 

y el 56 del reglamento de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.
I Madrid L° de Julio de 1892.=rEl Secretario, E. López de

Medrano.=V.° B.°=E1 Síndico Presidente, José M. del Valle.

 Relación de los billetes hipotecarios del Tesoro de la isla de Cuba, 
emisión de 1890, que resultan en esta fecha retenidos.

Hdmwo TRIBUNAL ftTl n
#6Ü billete. que acuerda la retención. lâ etención

155.998 Juzgado de instrucción del
Hospital de Barcelona.... 30 Septiembre 1891

155.999 Idem........  .........................  Idem.
156.000 Idem................................. Idem.
174.023 Idem................................... Idem.
174.025 Idem................................... Idem.
174.026 Idem................................... Idem.
174.027 Idem..................................  Idem.
174.028 Idem......................... ........  Idem.
175 908 Idem..................................  Idem.
175.909 Idem......... ........................  Idem.

86.464 Juzgado de instrucción del
Sur................................  28 de Mayo de 1892.

86.465 Idem  .............. . Idem.
86.466 Idem...................................  Idem.

; 86.467 Idem...................................  Idem.
86.468 Idem...................................  Idem.
86.469 Idem................................... Idem.
86.470 Idem............ . ........ ......... Idem.
86.471 Idem................................... Idem.
86.472 Idem................................... Idem.
86.473 Idem................................... Idem.

Cuya relación se remite al Ministerio de Fomento para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  en cumplimiento del ar
tículo 73 del reglamento de esta Bolsa de Comercio, á los 
efectos prevenidos en los artículos 104, 547 y 560 del Código 
y el 56 del reglamento de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885.

Madrid 1 ° de Julio de 1892. =E1 Secretario, E. López de 
Medrano. — V.° B.°=E1 Síndico Presidente, José M. del Valle.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

| Dirección general de Administración y Fomento.

Vacante la plaza de Médico titular del distrito de Isabela 
de Luzón, en las Islas Filipinas, dotada con 1.000 pesos 
anuales, pagados del presupuesto provincial, y debiendo pro
veerse por concurso en Licenciados de la Facultad que hayan 
obtenido el título en las Universidades de la Península y de 
Manila, se declara abierto el necesario concurso por el tér
mino de sesenta días, á contar desde el día de la inserción 

■ del primer anuncio.
¡ Las obligaciones de los Médicos titulares son: la asisten

cia gratuita á los pobres de la cabeza de la provincia y á los 
I presos de la cárcel pública, inspeccionar y dirigir la vacuna- 
f ción y revacunación de los habitantes de la misma, desem- 
li peñar el cargo de Médico forense, inspeccionar también todo 
| lo relativo al ramo de Sanidad, con el carácter de Subdelega

do, y redactar una Memoria anual acerca de las vicisitudes 
de la salud pública en la provincia, proponiendo cuanto con- 

| sidere conveniente á mejorarlas, adicionándola con notas es
tadísticas relativas al movimiento de la población.

Los aspirantes á dicha plaza deberán acudir á este Minis
terio en las horas hábiles de oficina, con instancia suscrita 
por ellos, á la que acompañarán el título que acredite haber 
recibido el grado de Licenciado en Medicina y además todos 
los documentos originales que se refieran á méritos contraí
dos en el ejercicio de su profesión ó sus servicios al Estado.

Tanto del título como de la demás documentación que 
presenten, incluirán copia en papel del sello de la clase 12.a, 
con el fin de que, confrontadas que sean por el Negociado 
correspondiente y visadas por esta Dirección, puedan ser de
vueltos los originales á los interesados, previo recibo que 
firmarán al margen de bu instancia, por sí ó por persona 
autorizada al efecto.

Madrid 20 de Julio de 1892.=E1 Director general, José 
Maria de Eulate.  3

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar é sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Oviedo.—Carlos G. Lavols, sin señas.
Lisboa.—José Castrillón, Sur, 10.
Ciudad Real.—Antonio Lado, Alcalá, 3 y 6.
Lyón.— Requeijo, sin señas.
Braga.-—Dámaso Palomeque, San Lorenzo, 4.
Valencia.—Aparice, Espíritu Santo, 42.
Santiago.—José Camino, sin señas.
Aguilas.—Ramos, Sordo, 32.
Puertollano.—José Medel, Expedidor 121.

Palma.—Martas Latorre, San Lorenzo, 10.
Viterbo.—María Rodríguez, lista de Telégrafos.

NORTE

Barcelona.—Emilia López, Carranza, 11.
Alcoy.—Francisco Guanes, Bravo Murillo, 54.
San Ildefonso.—Juan Monchet, paseo del Obelisco, hotel.
Coruña.—Luciano Alvarez, Monteleón, 20.
Madrid 20 de Julio de 1892.= Por el Jefe del Centro, 

Atanasio Armentia.

Capitanía general de Sevilla.

D. Rafael González Otón, Teniente Coronel de Infantería, 
Juez instructor permanente de la Capitanía general de An
dalucía.  ̂ 1

Con motivo del desbordamiento de los ríos Guadaira y 
Guadalquivir en Marzo último, el sargento de Ingenieros en
cargado ó Jefe del destacamento de la Escuela práctica, en
clavada en el cortijo de Pineda, José Gándara Galindo, con 
caballería y por terreno completamente inundado, iba sin 
cesar al inmediato pueblo de Dos Hermanas por víveres para 
los vecinos de las ventas y caseríos próximos á aquel tér
mino.

El día 10 del indicado mes de Marzo, á las diez de su ma
ñana, próximp á la venta de Dos Hermanas, habiendo llega
do las aguas á su mayor altura, y cuando regresaba del ex
presado pueblo conduciendo víveres, dícese salvó la vida de 
JoséBermuya Cansino, de oficio pescador, que había sido 
arrastrado por las corrientes de las aguas, con inminente pe
ligro de perder la suya.

Nombrado el que suscribe instructor para que, con arre
glo al reglamento de 30 de Diciembre de 1857, pueda formu
larse propuesta en favor de dicho sargento Gándara para su 
ingreso en la Orden civil de Beneficencia, se invita á todo el 
que presenciare el hecho á que comparezca en este Juzgado, 
Alhóndiga, núm. 100, durante quince días, desde esta publi
cación en los periódicos oficiales, con el fin de ilustrar y fa
cilitar la más pronta y justa terminación del expediente.

Dado en Sevilla á 10 de Julio de 1892.=E1 Teniente Co
ronel, Juez instructor, Rafael González. 1244—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Habiéndose extraviado el resguardo de préstamo de valo

res públicos, núm. 1.297, por la cantidad de 2.250 pesetas, 
expedido á D. José Muñoz Sierra en 13 de Abril de 1892, se 
previene que, si en el plazo de diez días, contando desde 
esta fecha, no se presentase reclamación alguna en contra
rio, qaedará nulo y sin efecto aquel documento, expidiéndo
se un duplicado, á tenor de lo dispuesto en el reglamento de 
este establecimiento.

Madrid 10 de Agosto de 1892.=E1 Jefe de la Sección, Ig 
nacio Ordóñez. x _139

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to del Centro de está Corte, seguida contra Pascual Marcos 
y Paz por homicidio frustrado, y en la que es parte el Minis
terio fiscal, ha dictado la sección segunda de la Sala de lo 
criminal auto con fecha 16 del actual, señalando el día 22 de 
Agosto, y hora de las ocho en punto de su mañana, para dar 
comienzo á las sesiones del Jurado, mandando se cite á la 
testigo Doña Carmen Miranda, cuyo actual domicilio se ig
nora, como lo verifico por medio de la presente, á fin de que 
comparezca á declarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día 
y hora, haciéndole saber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 16 de Julio de 1892.=E1 Oficial de Sala, José Al- 
mira. J—4765

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to del Centro de esta Corte, seguida contra Maximiliano Sán
chez y otros procesados por choque de trenes, y en la que es 
parte el Ministerio fiscal y como actora Doña Nieves Vallejo, 
ha dictado la Sección segunda de la Sala de lo criminal auto 
con fecha 16 del actual, señalando los días 24,25 y 26 de Agos
to y hora de las ocho en punto de su mañana, paral dar 
comienzo á las sesiones del Jurado, mandando se cite á 
los testigos Señorita de Jimeno, Dolores Aranda, Dolores 
Baraona y Señorita de Sales, cuyos domicilios se ignoran, 
como lo verifico por medio de la presente, á fin de que com
parezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora; haciéndoles saber al propio tiempo la obligación que 
tienen de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Madrid 16 de Julio de 1892.=E1 Oficial de Sala, José Ai- 
mira. J—4766

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to del Centro de esta Corte, seguida contra Francisco de 
Paula Faudos Vila por robo, y en la que es parte el Ministe
rio fiscal, ha dictado la referida Sección segunda auto con 
fecha 16 del actual, señalando el día 31 de Agosto, y hora de 
las ocho en punto de su mañana, para dar comienzo álas 
sesiones del Jurado, mandando se cite á los testigos D. Feli
pe Joksón, D. Benigno García y D. Pascual Corrato Díaz, 
cuyos actuales domicilios se ignoran, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que comparezcan á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Salesas), en el indicado día y hora; haciéndole sa
ber al propio tiempo la obligación que tienen de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 16 de Julio de 1892.=E1 Oficial de Sala. José Ai- 
mira. J—4767
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Etí la cansa procedente del Juagado instructor delidistri-
del Centro de esta Corte seguida contra Josefa Fernández 

Santiago por robo, y en la que e© parte el Ministerio(fiscal, 
ha dictado la Sección segunda de la Sala dé lo criminal auto 
con fecha 16 del actual, señalando el día 29 de Agosto, y ñora 
de las ocho en punto desu  manana, para dar comienzo á las 
sesiones del Jurado, mandando se cite á los testigos Marceli
no Meguctañer Martín y Ana Véiez y Véles, Antonio Vélez 
Tablada, José Moles, José Torres, N. Morejón y D. José Ma
ría Ñ., cuyos actuales domicilios se ignoran, como lo aerifico 
por medio de la presente, á fin ide que comparezcan á decla
rar ante la expresada Sala, sita en el piso "bajo del Palacio 
de Justicia (Salesas), e n ^ l indicado día y ñora; haciéndoles 
saber al pe opio tiempo la obligación que tienen de concurrir 
á  este primer llamamiento, bajo la multa dñfká 50 pesetas.

Madrid 16 de Julio de'1892.=El Oficial de Sala, José Al- 
mira 3 J—.47®8

Juzgados m ilitares,
C ADIZ

B« Cristóbal Aguilar y Martel, Teniente de navio de ñ 
Armada, Comandante de‘ Infantería de Marina* y Ayudante 
fiscal de esta Comandancia de Marina.

Por esteaii primer edicto y término de ^treinta días, i 
-contar desde que aparezca inserto en el Boletín®ficial de ests 
provincia y Gaceta  de Madrid, cito, llamo y emplazo á José 
Martínez Vam de Manuel, natural de Cádiz, de veinte año* 
de edad,<é inscrito d e , esta: inscripción marítima, contraed 
que instruyo expediente de. prófugo, para que se presente en 
esta Fiscalía de Marina, sita en el muelle de Puerta, Sevilla; 
en el buen entendido, que de.no comparecer teparará el per
juicio que haya lugar con arreglo á ley.

Asimismo m ego y encargo á todas las Autoridades, tan- 
- to civiles como militares,;procedan Ala busca y captura d« 
dicho individua; y habido que sea, le remitan á la cárcel di 

,<esta ciudad y ásmi disposición.
Cádisil5 de. Julio defi892.=Cristóh£l Aguilar Martel.

1238—M

D. Cristóbal Aguilar y  Martel, Teniente de navio y Ayu
dante fiscal de esta Comandancia.

Por este m i primero y único edicto yfiármino de ¿treinta 
*4í®.s» á contar desde que aparezca í aserto en el Boletín oficia i 
de ísta  provincia y G aceta de Madrid , cito, llamo y  empla
zo á Adolfo Ruedas Villegas, hijo de Juan y de Josefa, de 
diez y siete años,uatural de Villacarril (Santander), de esta
d o  soltero, procesado por delito de estafa, para que se ¡presen
te en esta Fiscalía de Marina, sita en el muelle de Punta Se- 
willa, con objeto de,notificarle de lo resuelto por S. E. el Ca
pitán general de este Departamento en la sumaria queue le 
salgue por el mencionado delito; en el bien entendido que de 
jao comparecer le parará el perjuicio que hayaiugar con arre
g lo  áda ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civ i
les y militares procedan á la busca y-captura de dicho ^indi
viduo, y  habido que sea ,se remita á la «cárcel de esta ciudad 
y  á mi disposición.

dádia 14 de Julio de 1892.=Cr£stóba£ A gü ite .
. 1227—M

CIUDAD RODRIGO . _________ -
D. Manuel DomeneeíyTJaríés^ primer Teniente del pri

mer batallón del regimiento Infantería del Príncipe, núme
ro 3, y Juez instructor nombrado por el Sr. Teniente Coro
nel del expresado batallón en la sumaria seguida contra el 
soldado de la cuarta compañía del primer batallón del refe
rido regimiento Plácido Alvarez Fontaner, por no haber ve
rificado su presentación á banderas.

Por la presente tercera requisitoria llamo, -cito y emplazo 
iá Plácido Alvarez Fontaner, soldado de la cuanta compañía 
del primer batallón del regimiento Infantería del Príncipe, 
número 3, natural de San Mamed, parroquia de ídem, Apun
tamiento de Puebla de Trives, Juzgado de primera instancia 
de ídem, provincia de Orense, hijo de Fernando y de Do
minga» soltero, de veintiún años de edad, de oficio paragüe
ro, cuyas señas personales son las siguientes! pelo negro* 
cejas y ojos ídem, nariz y boca regulares, color moreno, 
frente y barba regulares, producción fácil, señas particula
res ninguna, y de un metro 545 milímetros de estatura* para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta tercera requisitoria en la Gaceta  de Ma
drid , comparezca en el cuartel de Saneti Spiritus, que ocu
pa el primer batallón del regimiento Infantería del Príncipe, 
número 3, en Ciudad Rodrigo, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resulton en la sumaria que de or
den del Sr. Teniente Coronel del referido batallón se le sigue 
por no haber verificado su presentación á banderas; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Plácido Alvarez Fon
taner; y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso 
con las seguridades convenientes al cuartel de Sancti Spiri
tus, que ocupa el primer batallón del regimiento Infantería 
del Príncipe, núm. 3, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Ciudad Rodrigo á 12 de Julio de 1892.=Manuel 
Domenech. 1229—M

JEREZ

D. José García Graham, segundo Teniente de Infantería 
de Extremadura, núm. 15, y Juez instructor nombrado en 
expediente seguido por orden del Sr. Coronel de este Cuerpo 
contra el soldado del mismo Salvador Salcedo Varea por pri
mera deserción. . „ ■

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Sal
vador Salcedo Varea, soldado del regimiento de Infantería de 
Extremadura, núm¿ 15, natural de Borge, provincia de Má
laga, hijo de Francisco y de Mana, soltero, de veinte anos de 
edad, jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color trigueño, frente regular, para que 
comparezca en el preciso término de treinta días, á contar 
desde la fecha de esta requisitoria, en el cuartel de Infante
ría de esta plaza á responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que contra el mismo instruyo por primera de
serción; apercibido que si en el término fijado no verifica su 
presentación será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para qüe practiquen activas 
diligencias en busca del referido procesado Salvador Salcedo

Varea, y en caso de -ser habido lo conduzcan en clase de 
preso con das seguridades convenientes y á mi disposición al 
cuartel de infantería de esta plaza; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Jerez á^ d e  Julio de 1892.=José García Graham.
1230—M

LINARES
D. Antonio Mej ía Orellana, primer Teniente de la zona 

militar de Linares, núm, 74, y Juez instructor del expedien
te seguido al recluta de esta zona José Martínez Pege por 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Martínez Pege, natural de Sevilla, avecindado en Linares, 
provincia de Jaén, hijo de Jerónimo y de Manuela, soltero, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta  de Ma 
d rid , comparezca en el local que ocupan las oficinas de la 
zona, aita en la calle de Espronceda, núm. 15, de esta ciudad, 
á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
ju icio  que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
genciasen busca del referido individuo, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, al cuartel de San Juan de las Monjas que ocupa 
la fuerza destacada en esta ciudad y á mi disposición, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Linares á 10 de Julio de 1892.=Antonio Mejía.
1232—M

D. Antonio Mejía Orellana, primer Teniente de la zona 
militar de Linares, núm. 74, y Juez instructor del expedien
te seguido al recluta de esta zona Juan José Gómez Hernán
dez por falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
José Gómez Hernández, natural de Sevilla, avecindado en 
Linares, provincia de Jaén, hijo de Juan y de Catalina, sol
tero, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en el local que ocupan las oficinas de 
la zona, sita en la calle de Espronceda, núm. 15, de esta ciu
dad, á mi disposición; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido, 
lo remitan en clase de preso con las seguridades convenien
tes al cuartel de San Juan de las Monjas que ocupa la fuerza 
destacada en esta ciudad y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Bada en Linares á 10 de Julio de 1892. =  Antonio Mejía.
1231—M

MADRID
D. Bernardo Padules y Oliván, Coronel de Infantería, 

Juez instructor permanente de in. napitcuaío. fyonfvmi da Oj»h« 
tilla la Nueva.

Por el presente tercer edicto se cita y requiere á D. José 
Novoa y González, Escribiente que fué de la Inspección de 
Infantería, dado de baja por Real orden de 18 de Abril 
de 1885, por haber abandonado su destino, y cuyo paradero 
actual se ignora, para que comparezca en este Juzgado mili
tar, calle ancha de San Bernardo, núm. 27, piso segundo, 
con objeto de prestar una declaración en el término de diez 
días, contados desde la fecha; en la inteligencia de que si no 
lo verifica le pararán los perjuicios que haya lugar con arre
glo á las leyes.

Madrid 16 de Julio de I892.=Bernardo Padules.
1234—M

D. Manuel Parraverde Arrabal, Teniente Coronel de In
fantería, Juez instructor permanente de esta Capitanía ge
neral de Castilla la Nueva.

Hago saber que en el expediente que se instruye en la 
isla de Cuba sobre extravío de un abonaré del difunto corne
ta del disuelto batallón cazadores de Cortes, Santiago Gu
tiérrez Ortiz, importante próximamente en 280 pesos, valor 
de sus alcanees y pagadero por la Caja general de Ultramar, 
se ha acordado por diligencia de 11 de Junio la publicación 
de! presente edicto en la Gaceta  de Madrid, para que si en 
el plazo de treinta días, contados desde su publicación, no se 
presenta en este Juzgado, sito calle de Doña Bárbara de Bra- 
ganza, núm. 16, principal derecha, persona alguna recla
mando en contra, se procederá á la anulación del abonaré 
extraviado y expedición del duplicado del mismo, conforme 
previene la Real orden de 27 de Octubre de 1887, para su en
trega á D. José Gutiérrez Ortiz, vecino de Tardajos, y que, 
como heredero, tiene solicitada la expedición del referido du
plicado.

Madrid 14 de Julio de 1892.=Manuel Parraverde.
1235—M

D. Vicente de Salcedo y Molinuevo, Comandante de In
fantería, Juez instructor permanente de causas de la Capita
nía general de este distrito.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo y 
emplazo á D. Vicente Palencia y López, natural de Llosa de 
Ranes (Valencia), Teniente que fué en 1873 del hoy disuelto 
batallón Francos de Pierrad, y cuyo paradero seignora, para 
que en el término de treinta días, á contar desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado, sito en la calle de Almagro, nú
mero 10, tercero derecha, con el fin de prestar una declara
ción en expediente que se instruye de orden del Excmo. Se
ñor Capitán general de este distrito; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 15 de Julio de 1892.=Vicente de Sal
cedo. 1236—M

SAN FERNANDO
D. Manuel de la Herrán y Puebla, Teniente de navio de la 

Armada, Ayudante de Marina de este distrito y Fiscal de la 
sumaria que se instruye contra el confinado del penal de 
Cuatro Torres, Manuel Fort Carlos, por el delito de quebran
tamiento de condena.

Por la presente se cita, llama y emplaza al confinado fu
gado del presidio de Cuatro Torres, Manuel Fort Carlos, hijo 
de Francisco y Josefa, natural de Chiva (Valencia), de trein
ta y cinco años de edad, cuyas señas personales son las si
guientes: estatura un metro 508 milímetros, pelo y cejas ne

gros, ojos pardos, nariz afilada, cara y boca regular; barba 
poblada, tiene una cicatriz debajo de la barba, para cuo en 
el término de veinte días, á contar desde la pubncíurou de 
la presente en el Boletín oficial ds la 'provincia de ̂ ro-^encía y 
G a ceta  de Madrid, comparezca en esta Ayudanta oe cari
na á prestar sus descargos por el delito que se le acusa; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio i que 
haya lugar en derecho y será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),_ l rcuorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como cui
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Manuel Fort Carlos, y en caso 
de ser habido, lo remitan con las seguridades convenientes 
al cuartel de Cuatro Torres y á mi disposición; pues asi lo 
tengo acordado en el referido proceso.

Dada en San Fernando á 12 de Julio de 1892.=Manuel do 
la Herrán.= Aurelio Bravo, Secretario. 1245—M

SEVILLA
D. José Núñez y Muñoz, primer Teniente del tercer regi

miento de Zapadores Minadores.
Hallándome instruyendo sumaria contra el soldado de 

este regimiento Santiago Manzano Reyes, cuyo paradero ge 
ignora, acusado del delito de deserción, á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, en nombre de la ley requie
ro, y de mi parte suplico, que por cuantos medios ésten á su 
alcance procedan á la busca y captura del citado sujeto^ cu
yas señas son las siguientes: Santiago Manzano Reyes, Mió 
de Santiago y de María, natural de Alicante, de veintisiete 
años de edad, pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color 
sano, nariz regular, barba ídem, boca ídem, y de estatura un 
metro 632 milímetros, y si fuese habido, lo pongan á mi dis
posición con toda seguridad en el cuartel de San Hermene
gildo de esta capital.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este lla
mamiento en la G a ce ta  de M adrid y Boletín oficial cío la 
provincia. „

Sevilla á 11 de Julio de 1892.=José Núñez. 1.243—M

Juzgados de primara instancia.
ALBA DE TORMES

D. Mariano Bayón y Paz, Juez de primera instancia de la 
villa de Alba de Tormes y su partido.

Por el presente primer edicto hago saber que en 9 de 
Mayo último cesó en el cargo de Registrador interino de la 
propiedad de este partido D. Alvaro Villapecellín Linage, y 
en cumplimiento á lo que dispone el art. *77 del reglamento 
general para la ejecución de la ley Hipotecaría, Be hace pú
blico para que los que tengan alguna reclamación que hacer 
contra expresado Registrador lo deduzcan ante este Juzgado » 
dentro del término de seis meses, á contar desde el difi úe 1» 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid; coeu 
apercibimiento que si no lo verificaran en dicho plazo Vúi 
oposición le será devuelta la fianza constituida en garantía 
de su cargo. °

Dado en Alba de Tormes á 13 de Julio de 1892.= Man ano 
Bayón.=Por ante mí, Santiago García. J—4.590

ALCOY
r> .-Tnactuín Hernández Huerca, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
' P°r Ia presento-ro^ uioi t uriar ser mi^YTIaD^^
Salvador Mourraval Royo, hijo de Vicente y de María, da 
veinticuatro años de edad, natural y vecino de Manises, par
tido judicial de Torrente, soltero, panadero, contratado d  
vendido para servir en el Ejército de Ultramar, el cual es de 
estatura regular, pelo rojo, y tiene las piernas torcidas hacía, 
dentro, para que dentro del término improrrogable de nueve 
días se presente en las cárceles de este partido á responder 
de los cargos que contra el mismo resultan en la causa que 
se le sigue sobre hurto de dos relojes y dos cadenas; bajo; 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y  
le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en A lcoy á 12 de Julio de 1892.—Joaquín Hernán
dez. = José Gines y  Bla. J—4651

ALHAMA DE GRANADA
D. Juan Medina Serrano, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  

emplaza á los dos hermanos llamados los Porretes, que el 
padre de éstos tiene un cortijo en la sierra de Almuñécar; & 
Eduardo Gómez, vecino de Quentar, y á Miguel Alaminos 
Cámara, vecino de Otivar, para que dentro del término da 
diez días comparezcan en este Juzgado á responder de loa 
cargos que les resultan en la causa que se sigue en este di
cho Juzgado sobre robo en despoblado hecho á Francisco 
García Zambrano y otros, vecinos de Arenas del Rey; aper
cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación, tanto civiles como militares y agentes de poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dichos sujetos, 
cuyo paradero y señas se ignoran; y habidos que sean, lo» : 
pongan á mi disposición con las seguridades convenientes; 
pues en hacerlo así se administrará justicia.

Dada en Alhama de Granada á 9 de Julio de 1892.=Juan 
Medina Serrano.=Por su mandado, Diego Melguizo*

J —4652
ALICANTE

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na
ción hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que^refrenda se sigue sumario sobre robo verificado en la 
mañana de ayer en la casa de Andrés Quirant Samp3i\ ha
bitante enda partida de Vallonga, á quien le sustrajeron 
unos pendientes de or© de filigrana, otros de galería del mis
mo metal, dos sortijas de oro, un alfiler también de oro, un 
guardapelo, una cruz de plata, y dos coros de un rosario, en 
cuyo sumario he acordado expedir el presente edicto.

Por el que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y  
agentes, se proceda á la ocupación de las alhajas robadas, las 
que serán entregadas á este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se hallen si no dieren razón satisfactoria de su 
adquisición.

Dado en Alicante á 12 de Julio de 1892.=Natalio GumieL 
De su orden, Rodolfo Izquierdo. J—4652

El Sr. Juez de instrucción de este partido por providen- 
! cia de hoy, dictada en el sumario que se sigue en este Juz- 
í gado sobre lesiones contra Fernando Ronda Negro, de esta
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vecindad, ha acordado se cite por medio de la presente, que se publicará en el Boletín oficial de la provincia y en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , al padre y hermanos de la interfecta Dolores Martínez Sánchez, alias La Troncho, que al parecer se encuentran en Africa, para que dentro del término de diez días, comparezcan ante este Juzgado con el fin de enterarles del derecho que les concede el art. 109 de la ley de Enjuicia* miento criminal, para que manifiesten si quieren ser parte en dicha causa y si renuncian ó no á la indemnización que les pudieran corresponder.Alicante 9 de Julio de 1892.=E1 Secretario, Rodolfo Izquierdo. J—4691

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de A licante y su partido.Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la actuación del que refrenda se instruye sumario sobre robo á José Ferrándiz Pérez, en el piso tercero de la casa núm. 10 de la plaza de Alfonso XII, de esta ciudad, consistente dicho robo en lo siguiente:Un reloj de plata, sistema cilindro, pequeño con tapas.Y cuatro duros en monedas de plata y calderilla.En cuyo sumario he acordado la inserción del presente en 
e l  Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , para que por la fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía de la Nación, se proceda á la busca y entrega á este Juz- gado del reloj y dinero indicado, con las personas en cuyo poder se hallen, si no dieren razón satisfactoria de su adquisición.Dado en Alicante á 14 de Julio de 1892.—Natalio Gumiel. De su orden, Salvador Pérez. J—4692

AYAMONTE
D. Rafael Pineda y Roig, Juez de instrucción y de primera instancia de esta ciudad y su partido.Hago saber que nombrado D. Francisco Fernández de los Senderos y Rubaleaba por Real orden de 22 de Abril de 1870 Registrador de la propiedad de este partido, vino en el desempeño de dicho cargo hasta el 14 de Diciembre de 1887, en que cesó por haber sido jubilado por Real orden de 6 de dicho mes y año, teniendo prestada, con arreglo á la ley y respecto del citado Registro, único que ha desempeñado, la oportuna fianza de 5.000 reales en la Caja sucursal de Depósitos de Sevilla, según resguardo de 28 de Mayo de 1870 por 4.500 reales, y de 4 de Noviembre de 1875 por 500 reales.En su consecuencia, solicitándose por el Sr. Senderos la devolución de la expresada fianza, se anuncia por el presente, que viene insertándose durante tres años y cada seis meses en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  

M a d r id , en cumplimiento del art. 277 del reglamento para la ejecución de la ley Hipotecaria; y se cita á los que tengan que deducir alguna reclamación para que dentro del referido plazo la presenten ante este Juzgado de primera instancia; debiendo advertir que eBte es el quinto edicto.Dado en Ayamonte á 11 de Julio de 1892.=Rafael Pineda R oig .= E l Secretario del Juzgado, Licenciado Antonio Gutiérrez Suárez. J—4693
BALAGUER

D. José María Suárez Argüelles, Juez instructar_jiaJBa=_laguer y su partido. ,l^or la praaenie requiDicuiia, oo ©x̂ a, llama y emplaza aFrancisco Camarasa Pérez, alias Chavalla, de unos cuarenta y cuatro años de edad, labrador, natural y vecino de Tragó de Noguera; viste blusa azul, pantalón de pana, faja negra, calza alpargatas abiertas, con gorra, vulgo cachucha, y como señas particulares presenta estatura baja, pelo negro algo canoso, ojos negros, cejas del mismo color, nariz regular, cara redonda, barba cerrada, color moreno,, boca regular, los labios algo salientes, cuyo sujeto en la tarde del 9 de los corrientes hirió á Tomás Mirada Farre y á Pedro Audet Gese en el sitio denominado Congost, del término municipal de Os, ausentándose desde luego, ignorándose desde; entonces su paradero, por cuyo motivo se expide esta requisitoria para que en el improrrogable término de diez días, contados- desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  JMa d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles de partido, para? recibirle la inquisitiva y practicar las demás diligencias que á él se refieren en méritos de causa criminal sobre lesiones á los expresados Mirada y Audet; con apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, parándole toéo el per- ¡ juicio que en derecho haya lugar. |A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)v exhorto» y requiero á todas las Autoridades civiles, militares y agentes dé policía judicial que por cuantos medios estén á su alcance procuren la busca, captura y conducción á las cárceles de este partido del referido Francisco Camarasa Pérez, alias. 
Chavalla.Dada en Balaguer á 11 de Julio de 1892 = J o sé  María SuA- rez Argüelles.-=Por orden de S. S., Mariano Espa.J—4694

BARCELONA—HOSPITAL
D Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal del; distrito de la Lonja, encargado accidentalmente del de instrucción del Hospital de esta ciudad.Por el presente cito y llamo a Auro Olsen, marino de la barca rusa Nové, para que dentro de cinco días comparezca en este Juzgado para la práctica de cierta diligencia acordada en méritos de la causa que instruyo sobre hurto contra Rosa París y otras; apercibiéndole en otro caso de pararle

P8rÍ)ado *en Barcelona á 9 de Julio de 1892.=Francisco de "Paula Puig y Torres.=Por mandado de S. S., Antonio 
Aguilar.   J- 4854

D. Francisco de Paula Puig y Torres, Juez municipal del distrito de la Lonja, é interino de instrucción del Hospital de
esta ciudad. ,Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a Pedro Panirell Mulet, de veinte anos de edad, soltero, jornalero, que habitó en la calle de San Jerónimo núm. 31, piso cuarto, y cuyo setual paradero se ignora, para que dentro del término de quince días comparezca ante el expresado Juzgado á respondér á los cargos que le resultan en la causa que se Bigue por falso testimonio; bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á 
q u e  haya lugar. ,En su consecuencia, exhorto y requiero a todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos del Poder judicial procedan á la busca y captura del Pedro Panirell Mulet presentándole en este Juzgado ó1 en la cárcel nacional.Dada en Barcelona á 13 de Julio de 1892.=Francisco de P«ti1r p ujo> y Torres.= El Secretario, Rodolfo Yidal. ra  * J J—4695

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Plácido Granell Bouer, soltero, de veintitrés años de edad, jornalero, vecino de esta ciudad, habitante en una casa en construcción de la calle de Nápoles, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de cuatro días, á contar desde la inserción de esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á fin de prestar declaración indagatoria en la causa criminal que me hallo instruyendo contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley si no comparece.Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca y captura é inmediata conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado del referido Plácido Granell Bouer.Dada en Barcelona á 9 de Julio de 1892.=Felipe Torres.=  Por mandado de S. S., Florentino Fontcuberta. J —*4655

D. Felipe Torres Morillas, Juez de instrucción del distrito de la Universidad.Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la causa criminal que se instruye sobre hurto contra Carmen Alsina, ignorándose el actual paradero de la misma, se le cita, liaren y emplaza, para que dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente de rejas adentro en la cárceles nacionales de esta ciudad al objeto de responder á los cargos que contra la misma resultan.Al propio tiempo, en nombre de S. M, la Reina Doña María Cristina (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procuren la busca, captura y conducción á dichas cárceles de la referida procesada Carmen Alsina, cuyas señas son; estatura más bien baja que alta, de buena complexión, cabello castaño oscuro, ojos pardos; y viste con alguna elegancia, siendo su Bdad de treinta y dos á treinta y cuatro años.Dada en Barcelona á 7 de Julio de 1892.=Felipe Torres. Florentino Fontcuberta. J—4696

D. Felipe Torres Morillas, Juez de instrucción del distrito le la Universidad.Por la presente requisitoria, en méritos de carta orden de a Superioridad, dimanante de la causa instruida sobre es- ;afa contra Ricardo Richarte Hardy, ignorándose el actual Duradero del mismo, se le cita, llama y emplaza para que lentro del término de nueve días, á contar desde la publica- úón de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presen- ;e de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad, í fin de responder á las resultas de la indicada causa.Al propio tiempo, en nombre de S. M. 2a Reina Regente Doña María Cristina (Q. D. G.), pido y encargo á las Autori- lades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procu- *en la busca, captura y conducción á dichas cárceles del ex-
v n a a a / l f t    ______________Dada en Barcelona á 11 de Julio de 1892.=Felipe Torres», florentino Fontcuberta. J—4697

D. Felipe Torres Morillas, Juez de instrucción <iel distri- o de la Universidad de esta capital*Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza m Lndirés Batlle y Castellet, de diez y siete años de edad, hijo» Le Miguel y de Teresa, natural de Gracia, vecino de San Ger- rasio, para que dentro del término de ocho* días, contados* Lesde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a -  
ír id , comparezca de rejas adentro en las cárceles de esta  iudad, para responder de los cargos que le  resultan de la> ausa que me hallo instruyendo sobre robo contra el mismo;: ajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re* >elde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar; en- argo á todas las Autoridades procedan á la busca, captura y  onducción á las cárceles de esta ciudad del mentado Andrés latlle y á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 13 de Julio de 1892.:=Felipe Torres. >or mandado de S. S.> Florentino Fontcuberta.

4698
MADRID—CENTRO

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Jrnez 
Le primera instancia del distrito del Centro de esta Coste, echa 16 del corriente, refrendada por mí en los autos ejecu- ;iyos que sigue D. Joaquín García Sancha contra D. Alejo ?abreguet Mavit, y los herederos de Doña M am  de la Cruz barra, sobre pago de pesetas, se sacan á la venta en pública inbasta, que tendrá lugar simultáneamente en este Juzgado j en el de Colmenar Viejo, el día 18 de Agosto próximo ve- lidero, á las diez de b u  mañana, las fincas siguientes:1.a Una casa en la villa de Hortalesa y su calle del Mesón 5 plaza de la Constitución, señalada con el núm. 2.Y 2.a Una viña en términos de Fuencarral y Hortaleza, al jitio que llaman el Charco Pescador* de 2.291 cepas de viñe^ 
lo tinto.Ambas fincan han sido tasadas en la cantidad de 11.595 Desetas 60 céntimos.Se advierte que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la tasación; que para tomar parte m  la subasta, habrá de consignarse el 10 por 100 de la referida tasación, que en el acto se devolverá al que no sea rematante, quedando la de éste á resultas del remate.Que los títulos de propiedad se han suplido con la certificación del Sr. Registrador de la propiedad; y por último, que dicha certificación, con los autos, se hallan de manifiesto en mi Escribanía, para que los examine el que lo tenga por con
veniente.Madrid 18 de Julio de 1892.=V.° B .°=E1 Juez de primera Instancia, Ponce de León. =E1 Escribana, Narciso Tribaldos.X —141

MADRID—ESTE
D. Fermín Vior y Travieso, Juez municipal del distrito del Congreso, é interino de primera instancia de la circunscripción del Este de esta Corte.Hago saber que en los autos seguidos en este Juzgado á instancia de D. Mario de la Mata Martínez, con D. Bernardo de Pablo González y D. José Gutiérrez Ossa, sobre tercería de preferencia, se ha dictado la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 22 de Ju nio de 1892, el Sr. D. Fermín Vior y Travieso, Juez munici

pal del distrito del Congreso, é interino de primera instancia de la circunscripción del Este de la misma.Habiendo visto los presentes autos de juicio declarativo de mayor cuantía, seguidos entre partes, de la una, como demandante, D. Mario de la Mata, Abogado, de esta vecindad, por su derecho propio, representado por el Procurador Don Lucio Alvarez y Rodríguez, y defendido por el Letrado Don Antonio Paredes; de la otra, como demandado, D. Bernardo de Pablo González, prestamista, también por su propio derecho, de esta vecindad, representado por el Procurador Don Julio Mateo Cuñat, y defendido por el Letrado D. Gabriel Serrano Echevarría; y de la otra, asimismo como demandado, D. José Gutiérrez Ossa, cesante, vecino de esta capital, declarado en rebeldía, habiéndose entendido las actuaciones por lo que á él respecta con los estrados del Juzgado, sobre tercería de preferencia al cobro de cierta suma;Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la tercería propuesta de D. Mario de la Mata y Martínez; en su consecuencia, que éste tiene preferente derecho para cobrar su crédito de 6.000 pesetas de principal é intereses y demás que expresa la escritura de 31 de Enero de 1891, que queda relacionada en el primer resultando, sobre el de 4.000 pesetas é intereses, constituido á favor de D. Bernardo de Pablo y González, en el instrumento público reseñado en el tercer resultando; y , en su virtud, debo mandar y mando, que con el valor de los tres títulos de la Deuda amortizable mencionados anteriormente de la pertenencia del deudor común D. José Gutiérrez Ossa, se haga pago al citado Sr. Mata, en primer término, y  con la indicada preferencia, alzándose la retención ó embargo causado sobre aquéllos, á instancia del D. Bernardo de Pablo, en cuanto pueda perjudicar la total solvencia del crédito del actor; pero quedando subsistente dicho embargo para cobrar este último señor el suyo con posterioridad.Así por esta mi sentencia, con imposición al demandado D. José Gutiérrez Ossa de todas las costas causadas á la parte actora, y la cual, además de notificarse en los estrados del Juzgado, se publicará en los periódicos oficiales, en la  forma prevenida por la ley de Enjuiciamiento civil por la rebeldía de aquél, definitivamente juzgando, lo pronuncio y  mando y lo firmo.=Fermín Vior.»Y mediante á que el demandado D. José Gutiérrez JOssa se halla declarado y constituido en rebeldía, se publica dicha sentencia por medio del presente edicto, para que le sirva de notificación, parándole el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Madrid á 22 de Junio de 1892.=Fermín V ior .=  Ante mí, Antero Martín Insáusti. X—137
MADRID—NORTE

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instrucción del distrito del Norte de esta capital, en diligencia que instruye por muerte de una mujer que sin habla falleció en la Casa de Socorro de los Cuatro Caminos á las diez y media de la noche del día 5 del corriente, la cual fué conducida por la pareja de la Guardia civil del puesto de Tetuán á dicho establecimiento y cuyas señas son: como de unos sesenta ó  setenta años de edad y viste refajo encarnado, falda de percal negra con pintas blancas, medias de color y alpargatas negras, en la que se dispone se cite á los pariente» más cercanos- de la misma para que en el término de cinco día» comparezcan en este Juzgado á prestar la oportuna declaración y ofrecerles la causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el p er ju ic io  q u e haya lugar.Dada en Madrid á 6 de Julio de 1892.=V.°B.°=rMaroto.=: El Secretario, Joaquín Ferrer. J—4644
M0NTANCHEZ

El Sr. D. Federico Escobary Aliaga, Juez de instrucción de esta villa y m  partido, por providencia dictada en el cumplimiento de una superior orden de la Excma. Audiencia de Cáceres, referente á causa contra Matilde Galán Lagares por  hurto de objetos de quincalla, ha dispuesto se cite de comparecencia ante-expresada Excma. Audiencia para el día 12  de Agosto próximo, á la» ocho de la mañana, con objeto de* que presten declaración en el acto del juicio oral de indicada causa á Santos González Martínez y Lorenza Castillo F lores, naturales de Jarrive, provincia de Oviedo, cuya vecindad se ignora y que son pobres ambulantes, los cuales deberán comparecer el día y hora señalados en la Secretaría de D. José Pacheco; bajo la responsabilidad que establece e i  artículo 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Y para qu# dicha citación surta los efectos oportunos, expido la presente cédula que firmo en Montánchez á 16 do Julio de 189&=.E1 Escribano, Antonio del Sol y Bravo.J —4761
P UENTEAREAS

D. José Margarida y Rodríguez, Juez de instrucción de la villa de Puenteareas y su partido.Hago saber que en la noche del 14 al 15 del pasado Junio y en el trayecto de Salvatierra s  Mondariz ha desaparecido un baúl del coche de la empresa del Sr. Peinador y de la propiedad de D. Ventura Olabarrieta y García, cuyo baúl ha aparecido, pero no así los objetos que contenía y que eran, los siguientes:Un alfiler de brillantes.Otro también de brillantes.Otro de diamantes.Unos gemelos de oro con brillantes.Una cadena de oro, cuyas mallas son macizas, de vara y  media de largo.Un alfiler de corbata que parece de oro, pero no lo es, figurando una pajarita de papel.
Unos gemelos esmaltados de verde con una hilera de perlas.Ocho ó 10 camisas de lencería fina con tiras bordadas de una cuarta de ancho.Un refajo de muletón.
Otros dos de verano de tela labrada de algodón con bordados.Una docena de pañuelos de la mano con jaretón, son de color y están sin estrenar.Media docena de pañuelos de la mano blancos con vainica alrededor, cuatro están marcados con la letra O.Cuatro pañuelos de seda finita, blancos, de media vara en, cuadro, uno tiene la marca Tarsila con seda negra.Otro de batista con peces bordados al rededor, en un ex tremo tiene una concha y en la concha una T.Otro de batista que tiene una rosa bordada y en el centro de ella dice: Tarsila.Dos faldas de vestido negras, una sin fruncir por la cintura.Un abrigo de pañito gris sin estrenar.Otro color castaño usado.Una blusita á rayas blancas, encarnadas y  azules, cuello á la marinera.
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Un canesú de camisa imitando encaje.
Una corbata de encaje negro.
Unos guantes de seda sin estrenar.
Un traje de caballero de lana gris con listas color canela.
Una levita negra.
Seis camisolas blancas.
Una ó dos de color.
Una manteleta de señora, de una especie de encaje, con 

abalorios plateados y dorados y encajes de cuatro dedos de 
ancho.

Una cajita de metal dorado muy antigua con figuras de 
hombres de estilo mejicano.

Y  ocho camisas de lencería para señora con una tirita 
bordada en la pechera, blancas con las iniciales T. B. N.

Acerca de cuyo hecho estoy instruyendo el oportuno su
mario, y acordé hacerlo público por medio de la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, exhortando á to
das las Autoridades se sirvan practicar las oportunas dili
gencias en averiguación del paradero de los objetos atrás re
señados, y caso de ser habidos, poner á mi disposición las 
personas en cuyo poder se hallen, así como aquéllos.

Dado en la villa de Puenteareas á 9 de Julio de 1892.== 
José Margarida y Rodríguez.=De orden de S. S., Antonio 
Sestela. J—4614

SANTAFE

D. Eugenio Joaquín Yida Yilches, Juez de instrucción de 
este partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días para que comparezcan en este Juzgado al 
autor ó autores del robo de varios efectos verificado la ma
drugada del 22 de Junio último de la tienda que en el pueblo 
de la Mala tiene José Matute Alférez.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey D. Alfon
so XIII, y durante su menor edad la Reina Begente (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades para que se sir
van disponer la práctica de diligencias para la busca de los 
efectos que se expresan al final, y caso de ser habidos, los 
pondrán á disposición de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentren; pues así lo tengo acordado en la 
causa que instruyo.

Dada en Santafé á 8 de Julio de 1892.=Eugenio J. Yida. 
Por mandado de S. S., Francisco Nogués.

Efectos robados.

Cuatro quesos grandes.
Media hoja de tocino como de 10 á 12 libras.
Una caja de medias para mujer.
Otra ídem para niños.
Una caja de peines de asta.
Treinta y cuatro pesetas, 5 en una moneda, dos medios 

duros, 8 pesetas y lo demás en calderilla, J— 4590

SAN V ICENTE DE LA BAR QUERA

El Sr. D. Angel Bancaño Bermúdez, Juez de instrucción 
de este partido, por providencia de esta fecha, dictada en el ¡ 
sumario que por este Juzgado, y ante mí el infrascrito Es- j 
cribano, se instruye de oficio con el núm. 40 del año corrien
te contra María Piñera García sobre hurto de 65 pesetas d8 I 
la pertenencia de Pedro Lobeto Sánchez, ha 4^ n d a d o--ge-eite-i 
en forma á éste para que comparezca en la sala audiencia de j 
este dicho Juzgado en el término de diez días á fin de reci- \ 
birle declaración y ofrecerle el procedimiento, según lo dis- I 
puesto por el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, j

E ignorándose el actual paradero del Pedro Lobeto Sán- \ 
chez, de oficio paragüero y ambulante, se le cita por medio j 
de la presente para que comparezca dentro de aquel término \ 
en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en la planta J 
baja de la casa núm. 13 de la calle del Arenal de esta villa, f 
con el objeto expresado; bajo apercibimiento de que si no lo j 
verifica le podrá parar el perjuicio á que hubiere lugar en j 
derecho. j

San Yicente de la Barquera 7 de Julio de 1892.=Ignacio 
María Gutiérrez. J—4588

SEYILLA—SAN R OMAN

D. Millán Díaz y Medina, Juez de primera instancia del 
distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente se requiere al procesado Francisco Gonzá
lez Salado, hijo de Eugenio y Gertrudis, natural y vecino de 
esta ciudad, bautizado en la parroquia de San Gil, habitante 
Cortiduría, 13, soltero, vendedor de frutas, y de treinta y 
cuatro años, para dentro del término de diez días, que empe
zarán á contarse desde que la presente aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel pública de esta 
dicha ciudad á oir cierta notificación en la sumaria que con
tra él y otro sigo por expendición de monedas falsas; bajo el 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

A  la vez encargo á todas las Autoridades y demás indivi
duos de que se compone la policía judicial que tuvieren no
ticias del paradero de dicho individuo procedan á su captura 
dejándolo en la indicada cárcel; pues en la sumaria que antes 
se ha referido así lo tengo mandado.

Dada en Sevilla á 7 de Julio de 1892.=Millán Díaz y Me
dina. =E1 actuario, Licenciado José Bergalí. J—4592

SIGÜENZA

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de esta ciudad y 
partido de Sigüenza.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Basilio Rojo Pérez, 
conocido por el apodo de El Mudo, hijo de Francisco y Pe
tra, natural de Durón y vecino de Mantiel, de cincuenta y 
dosaños de edad, casado, con familia, jornalero, su estatura 
un metro 570 milímetros, peso 54 kilogramos, longitud de 
las manos 160 milímetros, ídem de los pies 240, ojos azules, 
pelo' negro entrecano, sin cicatrices, color moreno, viste pan
talón de paño pardo, faja medio blanca, chaleco y chaqueta 
de paño pardo, calzado de abarcas y lleva á la cabeza boina 
de color morado, cuyo sujeto se fugó de la cárcel de transito 
de Almadrohes la noche del 18 al 19 de Junio último, para 
que dentro del término de diez días, contados desde que apa
rezca inserta en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
que con tal motivo instruyo; apercibido de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial procedan á la busca y  
captura del Basilio Bojo Pérez, poniéndole, caso de ser habi
do, á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Dada en Sigüenza á 8 de Julio de 1892.=Francisco Mar
tínez Garrido.=Franco Pastor. J.—4593

VILLALPANDO
D. Timoteo López, Juez municipal suplente de esta villa, 

en funciones do instrucción de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria, y en méritos del sumario 

que en este Juzgado pende sobre robo de caballerías contra 
les gitanos Bamón Montosa Suárez, Ignacio Montoya Jimé
nez, Ricardo Montoya Jiménez y otros, ambulantes, cuyo 
actual paradero de expresados tres sujetos se ignora, se les 
cita y llama para que dentro de diez días comparezcan en 
este Juzgado para hacerles saber la conclusión de dicho su
mario y emplazarles para ante la Superioridad; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Yillalpando á 6 de Julio de 1892.=Timoteo Ló
pez. =E1 actuario, Ignacio Oviedo. J—4567

V ILLAR DEL ARZOBISPO
En virtud de providencia acordada ante mí en el día de 

hoy por el Sr. Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido en el expediente que se instruye sobre devolución de 
fianza al Sr. Registrador de la propiedad interino que fué de 
Albocacer desde el día 11 de Agosto hasta el 17 de Noviem
bre de 1887; de Liria desde el 28 de Diciembre de 1887 hasta 
el 9 de Junio de 1888; y de este partido desde el 21 de Mayo 
de 1889 al 11 de Noviembre del propio año, y desde el 21 de 
Marzo de 1890 al 16 de Mayo del propio año, D. Ramón Puig 
y Torralba, se manda citar á cuantas personas tengan accio
nes que deducir contra el indicado señor por razón del cargo 
que ejerció, con el fin de que presenten sus reclamaciones en 
este Juzgado dentro del plazo de dos meses, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Yiliar del Arzobispo 7 de Julio de 1892.=-E1 Secretario de 
Gobierno, Alfredo Uguet. J—4568

Juzgados municipales.
BRUÑETE

D. Gregorio López Zamorano, Secretario del Juzgado m u
nicipal de esta villa de Brúñete.

Certifico que en el juicio verbal de faltas celebrado en este 
Juzgado contra Gabriel Honorato Piamonte y Salvador Gar
cía Yilar, por expendición de moneda falsa, ha recaido senten
cia, cuyo tenor literal es como sigue:

Sentencia.—En la villa de Brúñete, á 27 de Junio de 1892, 
el Sr. D. Eusebio Sánchez de Rojas, Juez municipal de la 
misma.

Habiendo visto el precedente juicio verbal de faltas cele
brado contra Gabriel Honorato Piamonte, natural de la Inclu
sa de Toledo, vecino de la misma población, calle Cuesta del 
Alcázar, núm. 1, cuarto principal, estado soltero, de treinta 
y ocho años de edad, de oficio vendedor ambulante de encajes, 
no lee ni escribe y ha sido preso y procesado por el hecho ori
gen de este juicio, y Salvador García y Yilar, apodado Helio- 
so, hijo de Juan y de Nicolasa, natural de Huércal Overa, pro
vincia de Almería, de estado soltero, vecino de dicha localidad 
de treinta años de edad, de oficio, vendedor ambulante de en
cajes, con instrucción, ha sido preso y procesado por el mis
mo hecho que se persigue;

Y  resultando de las diligencias practicadas por el mismo 
jue en la noche del día 17 de Junio del año próximo pasado, 

los presuntos culpables fueron á los establecimientos públi
cos de los testigos que en ellas han depuesto, D. Eduardo Ya- 
loquia Martín, D. Salvador Robledano Gómez, Basilio Mar
tín Robledano y D. Fermín Lacombe Maisonave, y bebiéndo
se en los de los tres primeros cierta cantidad de vino, y en el 
del último comprando un cuarto de litro de aceite, lo satisfi
cieron en 11 pesetas falsas, y después, por medio de varios en
gaños, lo verificaron hasta en cantidad de 23 pesetas y 57 cén
timos:

Resultando que instruido el oportuno sumario con moti
vo de este hecho, ha sido declarado el mismo como falta por 
la Superioridad:

Resultando que, no obstante de los exhortos dirigidos á los 
Sres. Jueces municipales de los pueblos de Huércal Overa y 
del distrito de la Inclusa de Toledo y al Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia para su inserción en el Boletín 
oficial, como así ha tenido lugar para las citaciones oportu
nas á dichos dos sujetos, á fin de que comparecieran al acto 
del juicio á responder de la falta que se les atribuje, no han 
podido tener lugar aquéllas por no encontrarse en los domi
cilios que los mismos designaron en sus respectivas declara
ciones, pues hace años que faltan de ellos y se ignora su pa
radero, no habiéndose presentado ninguno á este fin:

Resultando que el hecho que se persigue está plena y le
galmente probado por las declaraciones de los presuntos cul
pables y testigos ta citados, que h^n depuesto en el suma
rio incoado y seguido por aquél:

Considerando que el hecho que se persigue cae bajo la 
prescripción del caso 2.° del art. 592 del Código penal 
vigente:

Yisto el citado artículo, como así bien el dictamen fiscal, y 
de conformidad con él;

Falla que, declarando como declara probado el hecho 
que se persigue y autores de él á los expresados Gabriel Ho
norato Piamonte y Salvador García Yilar, debía condenar y 
condenaba á sufrir el arresto menor de cinco días á cada uno, 
que sufrirán en la cárcel pública de esta villa; devuélvanse á 
los testigos D. Eduardo Yaloquia Martín, Salvador Robleda- 
no Gómez, Basilio Martín Robledano y Fermín Lacombe Mai
sonave las monedas en cantidad de 23 pesetas y 57 céntimos 
en que fueron engañados y estafados por los culpables referi
dos, en la proporción que expresan sus respectivas decla
raciones y se deelaia en comiso, á tenor de lo dispuesto en al 
c a s o  3.® del art. 622 del citado Código penal, las 11 pesetas 
falsas, con las costas y gastos del juicio.

Así por esta su sentencia, definitivamente juzgando, que 
se notificará al Sr. Fiscal municipal y mediante á ignorarse 
el paradero de los condenados, en los estrados del Juzgado, 
lo pronuncia, manda y firma dicho Sr. J uez.=Eusebio Sánchez 
de Rojas.

P u b lic a c ió n .— Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Eusebio Sánchez de Rojas, Juez municipal de 
esta villa, en 1* sala audiencia de este Jiugado, hallándose 
celebrándola pública en este día en Brúñete á 27 de Junió de 
1892, de que certifico yo el Secretario.—Gregorio López.

Concuerda con el original, á que me remito.
Y  para que conste expido 3a presente de orden y con el 

Y.° B.° del Sr. Juez municipal en Brúñete á 7 dê  Julio de 
1892. =  Y.° B.° =  El Juez municipal, Eusebio Sánphez de 
R o ja s .=Gregorio López. J—4635

HITA
En el sumario que se ha instruido en el Juzgado de Bri- 

huega contra José López San José y otros sobre hurto de

uvas, se ha declarado falta por la Audiencia de lo criminal 
de Guadalajara, y debiendo celebrarse el oportuno juicio, é 
ignorándose el paradero del citado José López San José, se le 
cita por medio del presente para que en el término de ocho 
días, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  de  M a d r id , se presente en este Juzgado al fin (pie se inte
resa; pues de lo contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Hita 6 de Julio 1892.=E1 Juez municipal, Patricio de 
A gustín .=E l Secretario, Rafael Sánchez. J—4599

MADRID—HOSPICIO
D. Manuel Marañón, Juez municipal del distrito del Hos

picio.
Por el presente se cita á Eduardo Buiz del Barrio y Miguel 

, Agudo Bellcarat, cuyos domicilios se ignoran, para que com- 
I parezcan en este Juzgado el día 19 del corriente, á las diez de 
1 la mañana, para celebrar juicio de faltas; bajo apercibimiento 

que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 8 de Julio de 1892.=Manuel Marañón.—El Secre

tario, Pío Tornero. J—4598

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.

El cupón núm. 4 vencimiento I.° de Agosto de 1892, de 
obligaciones 3 por 100 segunda serie de la Compañía, será 
pagado á partir del 1.° de dicho mes á razón de 7‘20 francos 
liquido de impuesto:

En París, en la Caja del Banco de París y  de los Países 
Bajos, rué d‘Antin, 3.

En Bruselas, en la Caja de la sucursal del Banco de París 
y de los Países Bajos.

En Ginebra, en la Caja de la sucursal del Banco de París 
y de los Países Bajos.

En Madrid, en la Caja del Crédit Lyonnais, en pesetas.
En Barcelona, en pesetas, en la Caja del Crédito Mer

cantil.
Madrid 19 de Julio de 1892.=E1 Secretario del Consejo, 

Pablo de Gorostiza. X —140

Sociedad anónima de los Terrenos de la Concordia.
El Consejo de administración de la Sociedad anónima de 

los Terrenos de la Concordia, en virtud de las facultades que 
se le confirieron por la junta general de los señores accionis
tas, celebrada en esta villa el 25 de Noviembre de 1891, ha 
d epuesto proceder á la venta de los terrenos propios de la 
misma, situados entre las calles de la Estación, Bailén y par
ticular del ferrocarril del Norte, bajo las siguientes condi
ciones:

1.a Los que pretendan hacer proposiciones para su com
pra deberán presentarlas en pliegos cerrados antes de las 
doce de la mañana del día 6 de Agosto próximo, en las ofici
nas de la Cámara de Comercio (planta baja del Instituto 
Vizcaíno), para que reunido este Consejo en dicho día y hora 
y  local, p r o i o s  piiegóFTy en su caso' 
la adjudicación de los citados terrenos en favor del propo
nente que mejor proposición hubiese presentado.

2.a Para tener derecho á que se lean los pliegos y á la ad
judicación de los terrenos, los proponentes deberán deposi
tar previamente, en el Banco de Bilbao, la cantidad de
50.000 pesetas, cuyo depósito acreditarán con los recibos co
rrespondientes que acompañen á los pliegos. Esta cantidad 
estará afecta á las responsabilidades que puedan contraer 
aquel ó aquellos proponentes á quienes se adjudique la pro
piedad de dichos terrenos, siendo devuelta inmediatamente 
á aquellos cuyas proposiciones no sean admitidas, ó á quie
nes no se les adjudique la referida propiedad.

3.a Las proposiciones deberán hacerse por la totalidad de 
los citados terrenos, que miden 49.494 pies cuadrados edifica
bles, no siendo admisibles las que se refieran á parte de dr- 
chos terrenos.

4.a Tampoco serán admisibles las propuestas que no cu
bran la suma de pesetas 1.415.000 en que se ha fijado el valor 
en venta de los 49.494 pies cuadrados.

5.a El pago de esta cantidad deberá hacerse de una vez al 
firmarse la escritura entre el comprador y este Consejo, con
cediéndose al adjudicatario el plazo de un mes, desde el día 
de la adjudicación, para que dentro de él y á voluntad, pueda 
firmarse la escritura y realizarse el pago de los terrenos.

6.a Si por cualquier circunstancia el adjudicatario no pro
cediera al otorgamiento y firma de la escritura correspondien
te en el plazo establecido, ó demorara el . pago de la compra 
estipulada, según la proposición que le hubiere sido admiti
da, quedará en beneficio de la Sociedad el depósito de las
50.000 pesetas de que habla la condición 2.a

7.a Si en el acto de la adjudicación de la subasta se encon
trare este Consejo con dos ó más proposiciones que contu
viesen la misma cantidad como pago de la compra, y  no fue
se, por tanto, posible decidir acerca de la adjudicación, se 
entiende que queda facultada para invitar en el acto á los in
teresados si estuviesen presentes, ó en uno de los días labo
rables siguientes, para que entre los mismos se proceda á la 
mejora de sus respectivas proposiciones, adjudicando la ven
ta á aquél que más precio diese por los terrenos sobre el tipa 
establecido como valor de los mismos en la condición 4.a

Bilbao 15 de Julio de 1892.=E1 Yicepresidente, José Yila- 
llonga. =  Por el Consejo de administración, el Secretario» 
Fernando de Olaveaga. X—138

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Julio de 1892.

tem peratur a
ALTURA 7 humedad del aire, 

del ===============
barómetro tbbmómbtbo DIRECCION ESTADO

HORAS 4 o° y en Humede- y clase del yiento del c ie lo ,
milímetros Seco. ciclo.

«m&ña&a.. 703*75 49 6 43 0 ONO.. Viento. Despejado»
9 m & to a . .  70S‘S9 85*5 46‘0 K . . . .  B.* lig. ídem,

i í d a l d h . . .  708*18 2Sl0 46‘2 N O .. .  Viento. Idem.
3 de la tarde 707*02 29‘8 46*2 N O .. .  Id. fte. Idem.
6 de la tarde 706 90 $7*7 45*5 N O .. .  Viento. Idem.
9 ilalaj&ocke 7 07*29 23*5 43 2 N O ... Brisa.. Idem»

temperatura máxima del aire, á la sombra...............   36*9
Sdem mínima................................ .............................................. 4

Diferencia..............................   44*7
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temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 86*3
Idem id. deaíro de una esfera de cristal.o....................  61

Diferencia............................................................
temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable..............................................  »
Idem mínima id....................................................................

Diferencia............................   * ...............
Velocidad del viento ea las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)......................................................................
Oscilación barométrica, id. (milímetros).      2 *
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche— ...■.............. ..................... . ............ . +  ° ‘8
Lluvia ©a las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

MES BE JULIO EN MADRID 
TERCERA. DÉCADA

Durante los días del 21 al 31, en los treinta años de 1860 á 1889, 
y en iguales días de los años 1890 y 1891, los valores medios y 
extremos de diversos elementos climatológicos fueron los si
guientes;

VALO R ES
MBDIOS Y BXTBBMOS 

^ ____ ___  ~---- ..------- ---- FECHA.
ELEM ENTOS CLIMATOLÓGICOS I | correspondiente.

1860-89 x8go i8gi

mm mm mm
Presión barométrica media  ”706.r7 101.6 101.6
TfSSmáSma  .........    714-0 712-° 711.3 Día 26.-1877.
SSSSK n*;;;;:......    699.4 10 3 .5  7 0 1.6  Día29.-i87o.
Temneratnra media   26°.2 2d°. 1 26°.7
Idem máxima á la sombra  44.3 36.9 37.6 Día 31.-1878.
Idem mínima id.........................  8.4 10.5 12.4 Día 31.-1860.
Xlnvia media en la década (mi

límetros )»*..»«••••••••»•»»•• 3.9 2.1 1.0
Idem máxima en nn día............  33.8 1.8 1.0 Díâ 23.—1885.
Idem máxima en la década  85.8 * » 1885.

Número de días lluviosos por
término medio.......................   0.6 2 1

Idem máximo de días lluviosos. 7 * » 188o.
Número de días despejados por

término m edio ....................  8 .1 .. 7 8
Idem nubosos............*.........................  4 o
Idem cubiertos.........................* 0.1 0 *
Número máximo de días despe- „

jados en la década  11 * * Seis anos.
Idem nubosos............................. 8 » > 1885. oí
Idem cubiertos   1 > * 1866,72,7oy81.
Número mínimo de días despe

jados en la decada....................    3  ̂ » 1872 y_8o.
Idem nubosos...    0 » * Seis años.
Idem cubiertos  ...............  0 * > V e in t io c h o

años.
Dirección dominante del viento SO.-NE ENE. NE.

Espacio medio recorrido por el 
viento en veinticuatro horas 
(kilómetros), á contar del año
1867............................. ........... 390 376 416

Espacio máximo recorrido en 
un día.....................................  760 655 571 Día 30.-1888.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península é  
las nueve de la mañana, y en Francia 4 liada á las siete, el 
día 20 de Julio de 1892.

Altura Tempera- 
barométrica tura Fuerza

á °° arc m-adftK ciÓB Estad® Estad®
LOCALIDADES y al nivel delLUÜR del mar en ©ente*!- dQl del cielo, de la mar,

milímetros, males, viento, viento.

« .S e b a s t o .  765*7 47*0 N O ... Brisa.. Cubierto.. Agitada,
B ilb a o .... .*  767‘ 8 48*3 O  id. fte. Id e m ..... .  Tranq*
O viedo...*»• 7 6 8 éA 46*8 SO .,.. Brisa.. ídem *».*.. »
Coruña (7 h .) 770‘ 7 4 8‘ 0 N . . . .  ¡ Idem .. Brumoso... Picada,
Santiago  770*2 45*7 N Calma. Cubierto . .  »
Orease  *770*4 46*9 N E ... Brisa,, Despejado. »
Pontevedra.*
V i g o . . . . . . . .  768*7 49*5 N E ... Calma. Idem . T raaq /

Oporto  788‘ 8 20H O .. . . .  B /f t e .  Casi desp.* Idem.
Lisboa (8 h..) 768*0 49*5 NNO.. Brisa.. Despejado. Oleaje.
Cáceres. . . . .
Badajoz  766‘2 27‘ ° O Calma. Idem  »

S .Fern.(7h.) 765*0 84*6 NNO.. ídem .. Id e m ..,., ,  Tranq*
S e v illa ...... 7566 2918 E . . . .  ídem .. íd e m ,., . . ,  *
Málaga  764*3 84*0 ONO.. Viento. Id e m ..... .  Tranq,®
G rasada... .

Alteaste  764*4 89*2 S E . . .  Idem .. Idem........... Oleaje*
Murcia  762*2 27*8 SO Calma. Idem  »
Valencia^... 763*5 28*0 SO .... Brisa.. Idem  »
P a lm a .... . .
Barcelona.. .  76 4 ‘7 22*8 NO. . .  Id. fte. Casi desp .* Agitada.

Teruel  763*4 80*8 N. . . .  Calma. Despejado, »
Zaragoza.... 767*6? 22*0 N O .. .  B.* lig.. Idem  *
Soria  763*6 20*4 O Calma. Idem  »
Burgo*  765*7 17*2 N ídem .. * »
Leóa.............  765*0 20*2 S  Idem .. Despejado. »
Valladolid.. 765*2 28*0 SO .... Brisa.. Casi desp.* »
Salamanca... 764‘S 84*0 N Idem.. Despejado. »
S egov ia ..... 765*6 49*6 O Idem.. Idem  *

M adrid ...... 763*3 15*6 N . . . .  Id. lig. Idem  »
Escorial  768*6 22*4 N O ... Brisa.. Idem  »
Ciudad Real. 762*9 89*9 O Idem .. Idem  »
A lbacete.... 763*4 24*5 N O .. .  Idem ,. ídem.  »

Varis  763*9 14*3 OSO.. Idem ., Lluvioso.. »
Gris-N ez....
St. Mathieu.. 763*7 43*8 N . . . .  Viento. Cubierto.. Agitada.
Illad*Á ix ... 760*4 46*5 N O ... Id. fte. Idem Picad».
Biarritz  765*4 47*0 ONO.. Idem». Lluvioso.. Agitada.
Clermo&t.... 756*9 48*7 OSO.. Idem;. Idem  ,»
Ferpiñán...» 764*3 48*8 N O ... Idem .. Cubierto.. »
Sieie «o 758*6 43*5 O Idem .. Idem G.oleaje !
Miza.. . . . . . .  755‘6 48*3 E. . . .  Calma. Id e m ..... .  Tranq.*

B o m a .. . . . . .  756*2 23*2 N B.Mig. Casi desp.* »
Mápoles,. . . .  756*8 24*5 » Idem..  Nuboso.. . .  »
B atanad...» 759*5 24*9 OSO.. Brisa.. Borrascoso. »
M a lt a .. . . . . .  759*6 25*3 N O ... Idem.. Idem  »

   1
Diresciésa gsseml d© Correos y Telégrafos*

S egún lo s  partes recib id os de las capitales basta  las once ¡ 
de  la  noche de gyer , n o  b a  llov id o  en n inguna de ellas. I

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del día 20 de Julio de 1892» comparada con la 
del día anterior .

CAMBIO AL CONTADO
1 FONDOS PUBLICOS “
| Día 49. Día 20.

1 Deuda perpetua al 4 por 409 interior,. . .  66*25 67*90-80-68 0f0
I 68*40-20-85-45
B no publicado.  67*40 »
S á plazo. 67*20 67*55-60-70-80-90
i 68 0(0-6 ‘50-15-05
¡ 68 0(0-67*80
j fin cor. fir.

cambio m. 67*888 
no publicado. 67*30 68 0(0

áplazo.  68 0(0 68*50-70-69 0(5
fin cor. fir.
0*50 prima. 

68*40 fin próx. fir. 
v 68*25

pequeños. 69 0(0 68 0(0-68*40-45
70 0(0-69 0(0-69*25 
68*25-20-69*75-50 
70*50-74 0(0-70*25

Nuevos,  series Gy B, de 409 y 200 pesetas. 69*25 68*50-69*50-69 0(0
Idem íd. al 4 por 400 exterior.   ........ .. 74*75 72*30-50-60-76-70

72*65
«0 publicado. 74*70 *

j pequeñas. 74*70 72*75-50-73 0(0
| 72*85-90-73*40
i Muevas, series GyE,de 4 00 f  200 pesetas » 73*75

ídem amortiz&ble al 4 por 4 0 0 , . ........ .. 77*60 »
pequeños* 78*25 78*40-79 0(0

Billetes hipotecarios de Cuba, 4886........  403*90 404 0(0-404*40
no publicado.  » 4o4 0(0

Idem íd. íd., emisión de 4890, números
4 al 340.000  95*50 95*75-80

Obligaciones del Ayuntamiento de Ma
drid de 250 pesetas.......................... .... 76 0(0 »

Banco Hipotecario de España.— Cédulas 
al 5 por 400, números 4 al 450.000.... 96*40 96 0(0-96*40

Acciones del Banco de España................. 852 oj0 354 0(0
Ídem íd. íd. cantidades pequeñas  351 0(0 354 0(0
Compañía arrendataria de Tabacos.—

! Acciones al portador.............................  408 0(0 4080(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.
   ... ..........—MMMSBgB— I——

MS® BXKamiO VA.Ü©

Albaoute*.. c«. ®‘#0 »  Logroño ».»•»« ©
&íwy*»*••.. »• »  Lorca»»»»»»».. ss>

& Lugo . . . . . . o , .  »
ASsa®ri&„..eooC 05EÍ »  M á la g a .. . . . . .  0**0 ©
Avila.». 0*S8 »  M u r c ia . . . . . . .  0*SS *
üadajoz,. o. o o o Of§0 & Orense , o . . . . . ®
Earoelona.,. .«  0*29 »  O v ie d o ..  »
ili& r .. . « . » o. .  9*S§ ís Palencia.. . . . .  0*30 »
Bllb a o » .» » .« . .  0*20 »  Palma Mallor.® 0‘2B

0*80 ® Pam plona...,,. 9*$í§ »

É id iss .o .coe»  0626 m 7^ 77^ 7  PÍO »
C artagena.... 0*20 ss Salam anca..., 0*21 »
CastOiláu...*» 0480 »  San Sebastián. 0#20 »
Ciudad E ea l. .  068§ »  Santander. . . .  0620 »
Córdoba ••»•»• 0*30 sa Sta. Cruz T fc,. 0*85 ©
Oorafia ••».» •• 6‘2K »  Santiago»..,.. 0*29 »
Cuenca.».»*»» 0a3lí Segovia   0*^0 ©
Ferrol.»•»•••• 0l3S Sevilla . . . . . . .  9*80 »
l©roan.cB, . o ® * S 6  b S o r ia . . . . . . .  0*80’ »
ífrtjón... . .  o * 052g 9 T arragona..., 0*25 »
G r a n a d a » .» 0‘ 30 »  Tal.a la Keina* 0*70 a»
Guadalajara.. »  T e r u e l . . . . . . . .  0l80 »
S a r o . ' 0‘ 2S ® Toledo. &>
Suelva o*.*.» .  0*26 »  Tudoia ••»•••• ®
Mnesoa «.». .•» 0*3$ & V alencia ... . . .  9*20 ©
laA» . »  Valladolid. •• • 6*26 s
IttfeaFront»ra# 0*S0 »  V i g o . . . . . * , * .  0 2̂9 »
M n  ••»•••<>.. 9*80 1» Vitoria.*.» . »«  0fc86 »
14rida.« •»». ,» 0*10 t» Zamora. .«•»•• »■
4¿aare»n-»»®.* © Z a ra g oza .,» .. »

Bolsas extranjeras.
PABÍB 19 DE JULIO DE 1892

ÍDeada perpetua al 4 por 190 exterior • • • A €0^75 
Idem Ú. t i  interior. • á »
Idem amortizablc al 2 por 100 .»«.,»•*• • á » Mes* *. I . . .  ji Woffli id, al 2 por 100 « fter iw .. . . . . . . . .  i  »

f . Idem td» al % por 190 ml mi m »••••»•••* 4 »
\ Obligaeionea de Cuba  ...............   A 447*00

Fondos fra n g í  8 por 100».,•,.• • •   á 98*85
m e s »»•,  • .. { 4 l|ú por 100 • • •  .........   A 106*05

Consolidad©* ingleaee (% $¡4 por 1 0 0 ).... 4 96 45(46

Cambios ©Reíales sobre placas extrajeras»'
Landrea» 4 la viata, libra esterlina, 29*55-29*50 pesetas.
P$xím% á la vista, francos, beneficio á papel, 47*25.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal 
, de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 

y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo*
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo»
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.

I Pan, de 0*44 á 0*48 pesetas el kilogramo.
¡ Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.

Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo»
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*l5 pesetas el kilogramo.
Aceite, da 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro. j
Vino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, & 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro» *

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas •».».«,. o o ........................       224
Terneras..   .............   * •••••». 64
C a rn eros........».   ..............................  *
Corderos.••••o»».».».»»..»»».   o  438
Lechales».. . . . . . . . . . . . .     ................      »

T o t a l .    726

Bu peso en kilogramos •••».*»•• 50.342

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1/28 á 1*37 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*21 á 1*37 pesetas el kilogramo.
Ovejas, á 1*02 pesetas el kilogramo'.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo... .........     1.654*90
Segovia. .............................................. 1 •092 44
Norte... . . . . . . .  o» o  .................     5.670*10
Bilbao.. . . . . .  o...........................................   726*79
Aragón    090 67
Valencia    .............   4,650*30
Mediodía.»             16,756 49
Ciudad Real.». . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  5.270*18
Imperial.. . . . . . . . . . .  > . . . . . .        • • • 1.304*31
Arganda.  .........    • 253*30
Correos. ...................    • 6*20
Matadero de vacas. 13.830*93
Idem de c e r d o s . . * 
Intervenciones..  .........  • »

T o t a l   ...............   52.207*01
Recaudado en igual fecha del año anterior...» . 33.938*41

Diferencia en este día de más   18.268*60
i____________________  ____ni 111, ni  ... i i  i  —ri---------------— —

Madrid 20 de Julio de 1892. =R1 Alcalde.

ANUNCIOS

Gu ia  o f i c i a l  d e  españ a  p a r a  e l
ano de 1892. — Se talla de venta en el 

I Almacén de la G a c e ta  d i  M a d rid , situado en 
I la planta "baja del Ministerio de la Gobema»
1 eión, á los precios siguientes;
¡ PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12

| Tercera ídem.................  8
En rústica .............. .. 5

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID.
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

¡ extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harám 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que i®

| pidan» —1

S A N T O S  D E L  D ÍA

Santa Práxedes, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial del Carmen.

E S P E C T A C U L O S

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.— SaM
y suerte.—M gran petar do.—Los cuatro palo$¿

Entrada, una peseta.
Montaña rusa todos los días desde las ocho de la mañana 

á las doce, y desde las tres de la tarde hasta las ocho de ia 
noche.

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO,-A ias ocho y 
tres cuartos.— Dos cazadores.— La espada de honor i — Zas 
tentaciones de San Antonio.—La espada de honor.

TEATRO DEL TIVOLI.—A las ocho y tres cuartos.— 
El botón de muestra.—El Castañar.— Retolondrón.—El gorro 
frigio.

TEATRO DE RECOLETOS.A las nueve. — Madrid 
puerto de mar.—¡Cariño!—Los extranjeros.—Madrid puerto de 
mar.

CIRCO DE PARISH.— A las míe ve.—Grande y  variada 
función á beneficio de la distinguida amazona Baronesa de 
Kaden, que presentará tres caballos, y última semana de la 
pantomima «Los albañiles».

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DS COLON.—A las nueve.— (Día de moda).— 

Grande y variada función. Programa especial, tomando parte 
los gimnastas hermanos Cañadas, los excéntricos musicales 
los Crescendos, el clown ruso Rosco con sus cerdos amaes
trados y  presentación de los hermanos Seschi.

Entrada general, 50 céntimos; niños y militares, 25.


